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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

F.'AR:J:E PFJCIAI;

"UD PROVISIOUL DE LA
REPUBUCI

de 'los español~. La 'Repl1blica cobi· :~rior y en forma que el punto me
ja a. todos. ífambién la banden., que Id~O del arco. se halle en .la pro10nga
sigIufiea paz, eolaboraciÓDI de loe au- cl6n del dIámetro vertical del of'6

dadanos bajo el imperio de jUlStae'''' eudo.
yeso Significa mis a'l\n: el \.14ldlv, LlI6 as!as. de las band~ras serán
nuevo en la HUltOria de F..tIpMla, de de las mIsmas formll6 y dlmens)ones
que la acci6n del Estado no tenga que lu aetualu, uf como sus moha
otro m6vill que el iDtterée del D8.fe ni r~a.s. Y reg:1to~es~ aunque sin otros
otra norma que el reepeto a fa con- emblemas o dIbujos que los del Ar
c~nda a la libertad y a;l tIlabaio. ma, CuerPo o Instituto de la unidad
Hoy s; pliega la ban&ra adoptada qu~ lo ost.ente y el número de dicha
como nacional a m.ediadoe d4 liado .unu1ad. En las banderas podrán os
XIX. De eUa se coneervan los dos teD;tarse las co.rbatas ganadas por la
colores y se le a.fiade Ulll terar() que unldW en accIones de guerra.
la tradici6n a'dmite por iúicDi. de A;rtíeuJo te.reero. L.... autorid~des
una re¡i6n ilustre, nervio de \a a&Cw- reglOIQales, dlS'P~dd.n que ~8Lva
nalidad, con Jo que el emblema de ,la ~nte eean odeposhdas en los Mu
Rep4bliea aei formado resume mis eeoe rt\Spectlvos las bandera,. y estan.

'lm alIlamiento naciouaA c:0Il.tta h. acertadamente la armonllo c1f¡ una. dartes oque hasta ahora oetentaban
tiram, victorioso deede e'1 catorce <1e graaEeipalla. •• los Cue!'Pos armados del ~j~rc:it~ y
8lbri1,' ha enarbolado UDa eneda in- FundaGO en taaes con.ideracionel, loe Inost.í:tutos de la GuardJ4l, ClV¡.) y
vestida por el IeDtir d61 opl1eHo, con y de acuerdo con el GobiJemo prori. Cara~1D.roll. El transporte y entr~~a
la doble repnsentaci611 de una Mpi&- eiona>l, vengo en decretar 10 al- de di~OI emhl~as .~ hará con ,a
ranla d~ libertad,y de eu triuAfo ine. gui~nte: cor.reocHS~, llened~) respe~o que
V>O<:aIlIe. Dunnte m" de miclio .1- Ar:dculoo primero. , Se adopta co- merecen, aunque Iln fonnacl6n de
lIIlo. la eneeII.a wco'lor ha delsianado mo Bandera nacional para toiloll loe tl"Cflas, nOID~r~ndole por cada Cuer
la idea. de la ~i6D. efI).6. finee oñciala de representadSn del po una comL&1iSn !\ue ostentando su
znecUante la R~IÍQL. En pocas ho- Eetado dentro y fuera del territorio representad6n reoa~lc:e aquel acto, y
rae, ~ poeb1o h~, que ",1 tomU' he espa1501 y en tOdos los 'Servicios pd. formándolle la cOIDIIS16nreceptora por
rieDdal de lIl1 propio Gabiemo, pro- blicol ~Ii civile!l como militareIS la el persona·l del Museo.
~. 'll'IdlI!Oamente ..1 'DUeTO R6-- Band~a tricolor 'que se describe (,D A.rtículo cuarto. ~s e.<:a.t'$peb.)S,
eimen, iz6 pocr todo el temitorio .que. 1 artículo segundo de elte decreto. emblemll;lSoy demás l1lSiauiae .. a.:.ri
11a bandera, mauiffltaoDd,o c.on ese acto Articulo eegundo. Tanto las Ban- OOtOl miht~el que hoy oetenten lDll
simbólico su advenimiento al eje«.i.- der.. Estandarte4l de .loe CuetPll collORe Daclon~les o ea escudo de Ee
cio de la sober'anf.a. Una era comi.- como fas de ee.rvicio en fortalezal y ~6.a. !e mocbfkuán, para ·10 IUce
la eDl 1a vid;¡. eapeIda. E. i_to, .. edióciOl militares iterAn de la milma 11Vl>, aoustb'dollae a OIUDtO ee deoer.
I1«eNol'io, que otr~ embllemu deela- forma y dimeneiones que las usadas miDa en el a~o ~ndo '.
ren, publiquen pezpetua.mente a huta abora como reglamentariaa. . Artículo qUInto. !Laa baodecas na
Dueetroe oiol la MDowclÓn del E.ta.. Unas y otras .tar~ formadal por clon~lee uladas en loe buquee de la
do. E4 Gobierno provYional a.core la tres bándas 'horizontalee de igual an- Manlla de ¡u.ern 'Y edific:ioI de- 'l.
ezpont6.nea demOl'tTaci6n de la ~~ cho, eiendo roja la 1<uperior, amadlla ~ada, serán de ~a 'fcnma l dOmen_
auntad pcwular, que ya no es de- la central" morada oscura la infe- .ones que ee dftoriben en e anfculo
seo, .ino hecho eoneuálado, y la lan· Jor. En el centro de la banda ama- Mfl'UCdo. .
a011'l., .Ea. todos loe edifiei~ p'4b{i,. rilla ñgürar' el e.cudo de E.paft,a Las banderac de loe buq~ ..1'.
COI OIldea la buld«a tricodOl'. 'La adoptá-nda.e por tal el que fi&,urlll en cantes .erú i&,ualel a Ju delcdl~
baa laI1udado 1... fuer.. de mM" y el. reverlo de lu, moneda. de cinco anteriormente, pero ~n escudo.
tierra de la l«tP'I1blica; lila recibido petet.. 8ICufi'lldoa. POI' el1 GobI«» Las band«ae y utalldan. de 101
de eU.. aoe honen.. pertenedeDteI.1 Pll'oviliODIII1 en 1869 y d70. Cuerpos de IDJfan,teria de M.mlla y.
jir6D. de la hotri-. R.econoci4ndola En 1... banderu y el'tUldartes de E8cu~a Nravd eer'D .utitu{d.. por
hoy el Gobi6rno, ~ modo 06ct'l, 101 C'\IelpOl, le pondr' una iucrip- banderal au61ov... ,.. deM:ritM ,..
COmo emblem.. de J.!'AI¡:la6., _leDo de ci6n que cor.responder' a la unidad, ra los Cuer~ del ~*dto.
,la pree:encia del Jlttado y lIlle.otfa del regiallento o batallÓn a que pute- Lal aMu, moha«". y l'eeatoD....
Poder ,p6b1lico, la band«a tric:olO1". nezea, el Arma o Cue.rpo, el nombre ..jultuf.n, asimismo, a lo que .. dy.
no denota la ellP6l'aDIa de un Dlrti. .i 10 tuviera y el 1l1im«0. E.ta pon'e pa.1"a 1.. de lCM .cucpcll del
do, ,ino el derecho iut.aul'-lido Il.ra i~i6n, bordada en ~et.ral " ..n. Ej6rloito.
tod~ los ciudadanoe••r como \a Re.. de 1.. dim'C!uionu unaLee, id colo- Artículo texto. Lal Autori~ad.,..~]
p'l1b11ica ha dejado de .. UD prqr&- cada en forma circUJ1ar alrededor del de.plJ4'lta.meDltIllLee y ~ue,da;a diep01l- ".
ma, un p~ito. una conjv& (,CJIIl· acudo y di.tar' de 61 La. cuarta pac- d!Úl que, IUceliv:E:te,tea.n ~". :,
t1'a 111 opresor, pua CClDvertiree ftl te ae.l ancho de lu ~u de 1. litad.. en et'l Mu . aval lu bI... ',
a.a iutit\1ci6ll jUrldica fuIldem.entall bandera, Mtu'ndOll eJi. a. parte tU·' ,der.. de &,uw.rlll .. l~ b!a-)',
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formación que sean necesarias, y eR "111$
eJqpOndrán al público las listas e1edora
les de todo el término municipal que han
servido ~ra verificar las úkimas el'X:
ciones. Las eXlpreS3das oficina.s informa
rán a cuantos a ellas acudan del úi.
trito y Sección en que figuran o tengan
derecho a estar insc"ritos y mostrarán
a los comparttientes las. listas e:ecto
rales pa.ra que 'POr sí mismos cOlIIPrue
ben si en el nombre, la profesión o el
domicilio hay error. Asimismo haran
saber el sitio o lugar donde debaa com
¡parecer ante el Tribunal del CellSo elec
toral, para ratificar la inscripción, sab
sanar el error o para solicitar la jn
clusión. Dichas ofidnas funcionarán has
ta ello.de mayo inclusive. .

/Art. 6.· tEl Tribunal de Acción Ciu
dadana, asistido por dos funcionarios
del Estado, Provincia o Municipio, se
constituirá en el local de la Sección
electora.! correSlpOndiente en los días 9
y ro de mayo y durante las horas de
ocho a trece y de quince a diecinueve
para admitir y resolver cuantas peticil)
nes o reclamaciones se presenten. Lo.
electores cuya inSlCripción sea defectu')
sa, o sus rqpresentantes, firmarán una
fiuha y su d~licado, que extenderá en
el acto uno de los funcionarios, en la
que consignarán todas las circuD3hll
cias precisas para, el caso; lo miimo
harán los que no figurando en la lisu.
soliciten su inclusión, los cuales justifi·
carán documental o testificaJmente ante
los Tribunales del Censo electoral Que
reúnen las condiciones .seftaladas ~n la
ley Electoral &llIra ser incluidos en el
Censo. El Tribunal advertirá la reSClQD
sabilidad en Que incurren si fueran fal
sos los datos lI9Ortados para coasi¡nar
lo. en la ficha que han de firmar Y' re
solverá inmediata~Dte IObre la perma
nencia, inclusión o ar:lusión en la. ti:l
tas ~lectOrales. Estas resoluciones se ha
rán constar en el acta de la sesi6n ca
rresopoDdiente, siguiendo el mismo orden
de presentación de los comparecientes.
Una vez consignado el acuerdo le hará
entrega al interesado del duplicado de
la ficha. Que le servirá. para poder emi
tir el voto en la próxima eleee:iÓD. pre
cisamente' en la misma Sección donde
figúre inscrioto o haya sido inclufdo. \

Una vez terminada la sesión -del dfa
10, el Triburnd det Censo electoral y
los funcionarios afectos al mismo p~o

cederál,l a formar dos listas, una de las
..Akas" ,y otra de 'las .. Bajas" fIUe re
sulten de las actas.

Las expresaidas listas serán firmadas
por l'l Presidente y los dos adjuntos. y
a continuación de las firmas se con
signarán las "rotestas que sobre los
acuerdos del Tribunal formulen los in
tel"V'entores a ,que hace referenci. el ar
ticulo siguiente. ,

El Presiidente del Tribunal y 101 fM- .
cionarios entregarán en la Junta muni
cipal del Censo electoral que .-ra este
efecto estará constituid.. en sesión per
manente, las actas de las sesiones, lal
fichas firmadas y las dos listas nien
cionadas, as! c.omo toda la documen
tación y materia.l sobrante que para la
rectificación del Censo hubieren reci
blqo.

.Art. 7.° Se concede a las. agrul,Ja
ciones 'PQ,\!ticas el derecho de mterven
ci6n en- fos Tribunales del Censo ele.::-

El PresideDte del Gobiemo pt'09i.Ilaaa1
de la RepúbUea.

NIa:m ALc.u.A-ZAMoU y ToJtUS

Ministerio de Trabajo y Prevlsi6n
IEI d\;,eo del Gobierno provisional de

la Re¡púIblka. de convocar al Cue,rl'o
electoral en breve plazo; el hechQ, oh-

ques y e6tandartes que bMta ahora
OS'tentaba11 los regimientos de InÚD
teda de Marina y Escuela. NavaJ. En
transporte y entre¡ra de eatas enf~'

ñ'as se hará coa la debida coneciGn.
seriedad y res.peto que merecen. aun·
que ,<lin tprmaci6u.· de ·tropu. Jl0m.
bránO'ose.~r eada depanamen.to o
buqu; una· 'comisi6n q~., ostmtanclo
su r.~ci(¡n. re&l1iee 41que¡} acto,
~. :&lé'in§nd06~ 1a comisi6n recept'lrll
por f'l penonal del1 Mueeo.

Articulo séptimo. ,Las oesca.r~Jas.

emblemas y demá6 insignias y atri
butos militares que hoy osteoteD 106
colores nacion~es o el escudo de Es
paña" se modifica:ráIIl para 10 sucMi
va. aiuetándolas a cuanto se delbermi
na en el artiCU«o segundo.

Dado en Madrid a veintisiete de
abril de mil noveci.elltCill treinta y
uno.

servado en las últimas elecciones ce
lebradas. del gran número de errores
que el Censo electoral contiene, y el
acuerdo tomado en Consejo de Minis
tros de am,pIiar el d~recho de sufragio
a los ciuda~nos que hayan cump!:do
los veintitrés.ai\os, ha obligado al Go
biert)() oprovisiQDal a bUli'Car un proce
dimiento q~ conduzca rápidamente a
una rtttilicación del Censo que permita
las inclusiones :lft exclusiones y que. can
intervención del Cuerpo electoral, ofrez
ca garantía plena de que no se falsea
en su formación la voluntad {lO(Iular.

Por ello, cotnQ Presidente del Gc
bierno provisional de la República, de
acuerdo con éste y a proopuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión.

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1,° La rectificación de l

Censo electoral vigente se efectuará por
el Ministerio de Trabajo y Previsión,
valiéndose de la DirecdÓtl general Jcl
Instituto Geográfico, Catastral y <k Es
tadística y de los organismos que en el
presente 'decreto se citan.

Art. 2,· ¡Todos los es;pañoles varones
de veinticinco y más años con derecho
a ser incluidos en el Censo electoral
y los de vdntitrés y veinticuatro, a Ir.s
que por el presente decreto se les conceda

Desde larga fecha, todos los pre.u- este derecho, comparecerán por sí o
puestos generales del Estaldo votados por representación, ante los Tribunales
por las Cortes fijaron mvariab1emen- del Censo electoral, que, a.uxiliados por
te en 30·000 pesetas el haber de los,¡ )li- dos funcionarios del' Estado, Proví:\da
nistros, el cual vino rigiendo haefa el o Municitaio, .se constituit'án ~urante
Pres\C>Uesto ¡para el eje.n:ic:io «o~- los días' 9 :1 10 de mayo Glróximo .:n
~ico de 19JO. aprobado 'POr decreto los locales que sirvieron .para llevar a
de 3 de enero, Que elevó el suoldo a cabo la votación en las últimas eleccio-
45.000 pesetas. l' nes de concejales.

,El Gobierno provisional de fa Re- Art. 3.· Los Tribunales del Cen~o
pÚlblka. estima que el sueoldo úignado electoral serán nombrados por las Jun
con antuioridad ai afio 1930 es in~u· tas municipales del Censo electoral en
ficientc, (Jada la carestla de 1t vida y forma análoga a la que sirve para nom
el decoro propio de la función minis- brar a los Presidentes y adjuntos <ie
teria!. Mas como quiera que el au-. Mesas electorales. Dichos Tribunales
mento fué acordado 'POr la Dictadura estarán constituidos por un Presidente
y el ac.arlo le restaría autoridad mo- y dos adjuntos, nombrándose también
ral para enjuiciar los. actos de aquélla suplentes de unos y otros; estos nOID
y derogar muchas de sus disposiciones, bramientos se harán los dlas 29 y 30
procede a restablecer el antiguo haber, del actual y los de los sustitutos, a
dejando a la Asamblea constituyente que que den lugar las renuncias justificadas,
señale el que .ha de fijarse como defi- el 4 y el 5 de mayo próximo. Los Tri-
nítivo. bunales serán tantos como Secéiont.s

Por 10 eXJPueMo, . electorales existan.
El Gobierno provisional' de la Re.,ú· Art. 4." Los jefes de. todas las de-

blica decreta: pendencias ~l Esta\:lo, Provincia o Mu-
Artículo único. ,Hasta que la Asam- niciopio deberán remitir, durante los dias

blea constituyente resudva sobre el 2&, 29 Y 30 del actual, al re!lJ)ectiv~
'Particu!ar" se fija en 30.000 pesetas el Gobierno civil una relación nominal óe
sueldo de los Mi!1istros, debiendo ha- los funcionarios a sus órdenes con ca
cerse en el vigente Pres\llPUesto de gas- t<:goría de oficial y auxiliar de Adml
tos las consiguientes reaucciones. nistración o que no disfruten sueldos

Dado en Madrid a veinticinco c;1e abril superiores a 5.000 pesetas. Los jefes
de mil 'novecientos treinta 'J uno. de las Seociones provinciales de Esta-

El Pre.ldente del Gobierno proyIalonal distica, teniendo en cuenta las citadas
,d. la República, relaciones, formularán 'al Gobernador CI-

NlcEro ALCALÁ-ZAMORA y Toaos vil 'Pro,pueSita de los funcionarios que
deban prestar sus servidos pera a~·

1tI 1(111IIt'O de Baelnda. xiliar los trabajos de los cltados Trl-
IJfDAUCIO ParlTO TUERO bunales y el Gobernador hará los nom

bramientos antes del dla 5· de mayo.
dando traslado -de ellos a los Pre3l
dentes de las Juntas municipales del
Censo electoral.

Art. S.· A :t>Irtir de los dos dlas
siguientes al de ~a fec+ta de publi
cación de este decreto en la Gactta de
Madrid, las Juntas municipales del Cen
so electoral esta>b1ecerán en los res7
pectivos Munidpios 1M, oficinas de in-
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toral en forma análoga a como la han
veni<lo ejerciendo en las e1eccio~s. Los
interventores ,podrán ser designados por
los actuales concejales de e1«ción po
pular . o ¡)Or un núcleo de treinta vt
dnoS que sean e!«'tores de la Sección
correspondiente, sin que en ningún caso
el número de Interventores asignados a
cada S«ción lPUeda exceder de seis.

Los interventores kndrán derecho a
solicitar de tos comparecientes las acla
raciones pertinentes y a protestar los
acuerdos del Tribunal, consignándose las
prote9las en el aota que Se firmará al
final de cada sesión.

Art. 8.° Las Juntas municipales del
Censo electoral se reunirán en sesión
permanente el día 12, si hubiere nú
mero, y si nQ, el día 13 en segunda
convocatoria.

En el caso de existir protestas, re
solver,án éstas consignándose los acuer
dos en el acta de la sesión.

En la lista .protestada se hará constar
el acuerdo en certificación firmada por
el s~retario y visada por el Presidente.

Si no exi9ten protestas se pondrá en
las listas una diligencia de aprobación
con los mismos requisitos.

Legaliza&s las listas, bajo sobre y
en ,pliego certificado, serán remitidas
el dia 14. a más tardar, a la correspon
diente Seoción oProvincial de Estadis-
tica. .

Art. 9-. ,Los jefes de las lSecciones
provinciales de Estadística, a me<tida
que vayan recibiendo las listas de "~l

tas" y "Bajas", cuidarán de su inme
diata. 'publicación, la cual deberá quc
dar terminada el dfa 2S de mayo.

'Ú:lrresponde igualmente a los Jefes
de las eX.presadas SeccioMs vigilar la
corrección de cpruebas y' designar lt)s
funcioJluios que han de realizar esle
trabado, teniellldo en cuenta que la ¡:o
rrección se ·extenderá a las ilegundas
galeradas. .

.'Art. 10. En las capitales de pro
,,!ncia y Municipios que no siendo ca
~Itales tengan una 'POblación superior a
20.000 habitantes, las Juntas municipa
~s. del Censo electoral facilitarán a los

rlbunales del Censo electoral un No
menclátor de las calles, ¡plazas, paieos,
e~étera, con su numeraci6n correspon
diente, incluidos en la dem&rcación te
rritorial de todas Y' cada una de las
S.etciones electorales que existen en el
rermino municipal; tres ejemplares de
a Hsta electoral reSlPC!Ctiva, el censo de

P<:Iblaci6n de la misma y el material ne~
ce~a.rjo para la ejecuci6n de 101 tra
baJos.
!~ los Munici.pios con población in

ierlor a :10.000 habitantes se suprimará
a entrega del censo depoblaci6n; pe
r~ las Secciones .provinciales de Esta
~Ist!ca o los Ayuntamieotos, si no lo
, ubleran Nmitido a éstas, facilitarán a
las Juntas munidpale. elel Censo elcc
toral el padrón municill'ol -derivado del
Censo de ¡población de 1930,
.Art. 11. F.n las c~ales de pro

VinCia, las Juntas municipaJes del Cen
sJo electoral estarán asesoradas por el
efe de la Secci6n ,provincial de E~ta

{J!stica, y en los Municilpios con pobla
CIón superior a 20.000 habitantes, por
el funcionario del Cuel"PO Nacional de
Estadistica que la Direcci6n general del

28 de abrD ..1.1

Instjtuto Geográfico, Catastral y de Es
tadística designe a tal efecto.

La ex!presada Dirección general po
drá. exti:nder estos asesoramientos a los
Muniópios qUl! estime conveniente.

Art. 12. Los plazos conce\:ljijos en
este decreto serán al1l()liados eI). cinco
días para los Municipios de las islas
Baleares, Melilla y Ceuta, y en diez pa
ra los ck las islas Canarias.

Art. 13. La Dl.recdón general del
Instituto Geográfico Catastral y de Es
tadística., teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales que hayan con
currido en la rectificación del Censo
electoral, podrá disponer la comprpba
ción sobre el terreno de los resultados
obtenidos cuando la legitimidad de és
tos resulte sosq>echosa, sin que en nin
gún caso pueda retrasa.rse la ~re

sión de las listas de "Altas" y "Bajas".
La citada Dirección cuidará de 1>1'0

~eer a las Juntas municipales del Cen
so electoral de las fichas y listlllS de "Al
tas" y "Bajas".

Art. 14. Las Di1>utaciones provincia
les quedan obligadas a sufragar los gas
tos de impresión de las listas electo
rales y los Ayuntamientos los que ori
gine la constituci6n y funcionamiento
de las Juntas municipales del Censo elCt
toral y Tribunales del. Censo electo~al.

Art. IS. Con apl:caclón a la SeccI6n
novena, ca'\>Ítulo segundo, artículo oc
tavo, conce¡pto 115, de los Pre~ul?uestos

vigentes, se concede una afll4)lIacl6n de
crédito de 275.000 pesetas.

Artículo adicional. Los Juzgados mu
nicipales facilitarán gratuitamente a
cuantos lo soliciten ·volantes sellados en
los que se eSo¡>eCifique la fecha del na
cimiento.

lDa'do en Madrid a veinticinco de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Pro.ldeate del Goblenlo proYl.1oaa1
de la RepúbUca,

NlCETO A1.cALÁ-ZAIIOJlA y TOU1tS

El MÚlI.tro de ·TrabaJo y l'reYbI6a.
FIlANCISCO L. CABALLERO

(De la GaceÜJ n6m. 116.)_.
IiIlsterit de CtllUicad•••

Desde que la ky de 26 de ~tubre
de 1907 e.st81b1eció la explota.elón 'de
serviciols radiotellegráficos, el desarro
llo adquirido por éstos tuvo necesa
rias modiñclllCiones Y' amlpnaciones
que atendian a distil1itos upec'tos a
blllSe del reconocimiento de la com
petencia que correspondía en orden a
la raidiocomunicación a la Direcci6n
general de ComunicaciOt\les, hasta que
en el a,60 1924 fué con80trtufda por el
Gobierno dicta.toria.l 1& Junta técnica
e intpectora de RadiocO'l11unieaci6n,
reorgani~&da ,por orden de 4 de
muzo de 1927, parlo el elfudio del
servicio de radiodiflliSión, y ampliada
ycolloStituMa nuevamente con mayo
re.s facultades ,por de'Creto de 26
de julio de 1929.

,Como su m~smo notn-bre inodi.ca, uta
Junila tuvo carácter mleramente con..
sultirvo, como todas las análo¡gu, pero
erróneas in'terpretaciones de lo dis-
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pue:tto y el pr0lpÓ5ito natural de en
tidades nuevas' de extender y aun ab
sorber cometidos. convirti6 en una a
modo de Direceión ¡general de Radio
comunicación lo que se creó con .sinl
pote carácter consuaivo; ampliación de
concepto que aumentó su personal y
ga.$tos y dificulta, en muchas ocasio
nes, el servicio que, den.tro de los
respectivos MiniSoterios y especialmen
te •el que tenía a su cargo el de la
Gobernación y Dirección general de
Comunicaciones, debe zealizarse.

No es peculiar de JUDta a.lguna el
cometido de inspeoción, que. en la rea
lidad debe atribuirse a cada Departa
mento ministeriall, .que e& quien. puede
llevarlo a cabo; no cabe &tribuir fUIlJ
cionos dirootivas a una Junta consul
tiva que rozada 1a jurisdicción respon
sable y propia. que pertenece a los De
partamentos mini&teriales y, conse
cuencia de ella, la obligación de los
respectivos Min~terios respecto de
<!'Cuerdos que los elementos consultivos
no pueden tomar por sí m¡¡¡mos. A
tal .punto es así, que la Junta técnica
teruía que someter sus resoluciones al
Preosidente del Consejo de Ministros.
cerca del cuall no esta'ban otros ele
mentos de sef'vicio y asesoramiento
que la propia Junta, que de consultiva
se convirtió en de1i.b.era.nte.

'La.s consideraciones someramente
apuntadas y el criterio del Gobierno
provisional de la República de supri
mir los gastos injustificados, aconse
jan la medida de dÍlOwer la mencio
nada Junta técnica e inspectora de
Radiocomunicación para que ns fun
ciones sean realizadas y rC3uladas por
dl Ministerio de Comunic&eiones; y
en virtud' de lo eX>pUelto, el Ministro
que sUllCr,be tiene eIl honor de pro
poner al ISefior Preside~e sea apro
ba.do el adjunto proyecto de decreto.
,Madr~ as de albrU de 1931•

.. MlaI.tro de Cc?mulcaClO1l8,

DIEGO MAlt'riNEz BAluuos

DlEiOImTO

A propuesta del Ministro de Comu
n4c&eiones, el GOIbierno provisional de
la Roepública decreta lo l$lÍguiente:

Artículo 1;· Queda derogado el
decreto de 26 de julio de 1929,
que reorganiza4>a 1& Juma ,técnica e
in.lIopecto.ra de Raidiocomunica.ción, y
atimismo derogado di decreto de
la .misma fecha que creó el servicio
na.cional de radiodifusión.

Art. 2,° Será baja l;n el presupues
to de gutos de la. Presidencia del
Consejo de Mil1iSotr05 el sobrante de
la.s 43.Soo (cua.renta Y tres mil quí
nientlliS pesetaso) con'tignadas pan la
citada Jun tI. técn.tca, un& vez satis
fechas 111I5 lItenciones de personal 'f
material que tuviese .penldiente de abo
no huta la fecha., debidamente justi
ficada.. ; asl como el lobrante de las
teil mÍ'! pesetas conaignadu en el pre
supuesto del Ministerio de la Gober
nación, Sección de Te1é¡rdos.

,Art. 3.° ,La Julllta técnica e inspec
tora de Radiocomunica.ción ingresuá
en el Tesoro, COllllIo recursos del mi,s-
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terio de tI. Gobe.rnui6n que, junta
mente con los de los Ministerios de
Guerra y Hacienda., forman la Dele
gación del GdbiCC'no en el Consejo
de Administración de 1& CompaiUa,
se sobreen,tienda. reprtlSenta. al Minis
terio de Comunieacionet, 6in que tam
poco esta variddad <le ret>resentaoción
a.ltere Jo más mínimo el esplritu del
cOMrato, Pot' CUllO-to conjuntamente
dichos tres. re¡>rClSellltantes forman tI.
Délegac::ión oficiall del. Gobierno en el
citado Consejo de la Compaiiía.

Por todo lo eJq)UCsto, ea Gobierno
provisio!W de la Rapúb1ka, a peo
puesta del Ministro de Comunicacio
nes, decreta lo siguiente:

Articulo 1.- Qu'edan desglosados
del Ministerio de la oG'abernación to
dos los asuntos referentes a la Tele-"
comunicación en general, de 109 cua.
les entenderá en lo SUCesivo el Minis
terio de Comunicaciones. .

Art. 2." Todas las relaciones que,
en virtud del conltratto del 25 de agos
to de 1924, debía. de mantener la Com
pañía Telef6nica Nacional de Espaiia
con el Ministerio de la Gobernaci6n
se entenderán en lo sucesivo despla
zadas al Miniosterio de Comunica.cio
nes, al cual c()frespoti1erá conocer, en
ténninos generales, de cuanto se rela
cione con el estudio y desarrollo del
servicio te'lefónico y aplicación de las
normas 1egliles reglamentarias, asl co
mo de los diversos extremos que abar
ca el contrato con la Compaiiia men
cionada, aun cuando en ellos se haga
referencia al Gobierno, a cuya deli
beraci6n y examen, cuando los .un
tos lo requieran, deberán ICe' someti
dos por el citado Dopartamel1lto mi
nt&íeria.1.

Art. 3.° El actual representante del
Ministerio de la Gobernaci6n en la
Ddleogación oficiaJ1 del Gobierno en el
Consejo de Administraci6n de la Com
paftia ostentará en lo sucesivo la t'e
presel1ltación del Ministerio de Comu
DÍocationes en su&tituci6n de aqué'lla.

Art. 4.° En los recuNOS de alzada
que, concreta y taxativamente, deter
~ina la baose 26 del contralto, han de
mteJ1ponerse ame el Jefe del Gobierno
y que agotarán en laI resoluciones I~
yla adminÍlS;trativa, a IO'!I efectol de
Interponer recurso contencios.o-admi
nistrll'tivo, entenderá, como Jefe que
es del1 GobierlllO. el Presidente del Go
bierno provisional de la Repúbl~

.Dado en Ma<kid a veinticinco de
abril de mil novecientos treinta y uno.

El PrealdeDte del GolIIenao pnrrIlfoaaI
eS. la Rep6bllca,

N1CETO ALCALÁ-ZAMoa,\ y Touu

mo, las canti4a6ea que )laya recibi
do de la. Direcd6n &enenl de Comu
nica-ciones en COIlCeptO de recauda
ción ddl importe de las 1iceDlCias ex
pedidas para. 1110 ck e&tacionM radio
rClCaptoras.

Art. 4.- La. Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación hui en
trega a'l Ministerio de Comunicacio
MS del material radioeléctrico de com
probación de que se babia hec:1lo car
go y de toda 'a. documentación y ex
pellientes terminados o en tramitación.

Art. 5.- ..\Tddos los cometidos y fun
ciones ~idas a la Junta. técnica
e iJ3¡lpectora de Radiocolmunic:ación
cpsarán en esta fecha y pasarán a la
competencia del Ministerio de COUlU
nicaciones, cuya jurisdicciólII queda de
finida, en cuanto a las aplicaciones
de la radiocomunicación, por los tér
minos de las bal6es del ·ckereto de 24
de enero de ¡90S, quedando derogadas
las disposiciones que se opongan a lo
que establece el presente decreto.

Dado en Madrid a. veinti<:inco de
abril de mil novecientos treinta y UIllO.

El PraicleDte del Go1Ii_~
de la Rep6b11ca,

NIC&'l'O ALc.u.A-ZAxou y Toaua

El MlIIlstro de COIIIUDlcado.es

DIEGO MAJtTfNEZ B.uJlIOS

(De la Gacet4 núm. 116.)

Habiénldose aocado, con fecba 15 de
abril de 1931, el Ministerio de Comu
nica.ciones, al cua.l correS'Ponderán 101
servicios que venia. prestando la Di
reoción genera.1 de Correos y Teté
Brraios actua.1mente de Correos, TeJé
grúos' y Teléfonos, el lógico desglo
sar del Ministerio de 1& Gobernaci6n
todos aquellos asuntos que puedan es
tar rcl:adol1Jlldos con 1& TelecOtlJWni
cad6n en' geneco..l, en 106 cual1es de
berá et\lte,nder en lo I\1cesivo el Mi
nisterio que 9ara el efecto ba sido
creado.

'Es obligada consecuencia de lo an
terior que las re\a.c:iones directa. que,
en virtud dell eowato de 2S de agos
to de J924, había. de mantener la Com
paiHa Telefónica Nacional de Eepafta
con el citado Ministerio de 11. Gober
naci6Il1,se s.obrecntiendan en lo por
venir deipla.za.das al MiniSlterio de Co
municaciones, .in que en nada a3tere
elta' disposici6n los tórminOl genera
les del contr..to ni el lentido de sus
cláueutlllS, por CUIMO loosistirá el re
curs<> de úzada de que le ocupa lit
base 26 del mismo, ante el Jefe del
GObierno, pIra cotar la vía. admi
ni,.trativI, a los efecto. de intm-poner
recurso c.ontel1lCioloadministrativo coo
tra toda resOlución oficial que con
sidereleaiva a IUI inter8CI adoptada
por la Delei'l'ción del Gobierno o por
cua,IQuier Mini.·terlo, recurs.o' del que
entenid,erá directamente el Presidente
del Gobierno proviliona.l de 1& Re
pú!j)ica.

Ea tam'bién conlecuencia de lo an
terior que el representante del-Minia-

El Mlalltro de Cotaualc.clo....

IDIEGO MARTfNEZ BARRJOS

(De la Gac,1G núm. 116.)

•••
IlIIaterlt de la berra

La. reform.... qUf el Goblenu) CS.
la. Repá~i<:a .. FOlPone Inh'oducil'
en. la or¡anrlaci6n y r'rimen del
Ej&c.ito. I!wbr'n de l).evane a cICa
en dos,par,te.; una, mb Ul'rente y
sencilla, ,la a<:om~ter', de_de luelO)

el Gobierno&., en virtud de los pode.
res que ,la J.<.6v-01uci6ll ha pateto tn
sus mallos; otra, qve ha -de compren.
der la. buea legales de la in8titu.
c\6n. militar, ~t' diferida a 1.. Cor
tes. Votarin, en IU dia ~a8 una
nueva Ley constitutiva; fundarán 60.
bre algo ~ú que.en el PB.P.~ de la
GiI&,ea da Instru()(:l6n preaulJlal' ~
~ita, con ventaja del :retlOrO p6
bllco y de la producei6n na<:ü>nal
ia redua:ión del tiempo de ~rvici~
en filas; fijarán las nonDéI& del re.
dlutamieonto c inatruecicSn de ~a ofi.
cialidad Y ¡a hopa, así como la se.
lecci6n del Estado Mayor ~n~a.l:
darán. una Ley de cuadro.s para es
tableoer '136 p1antillas, según das neo
ce&ida~es que b t6cnica proresionil
determma, y. una Ler de efectiv-os,
que substraIga la Importancia y
cuantía de cada unidad táctica a lae
arbitrariedades administrativ3e d e
~os 1i~nci~i~tos Qutici,pados, reba
¡a del serVICIO 11 otras combm...cio
nes reproba'bl!es, ajenas, cuando ro
contrarias, a la buena ~r~3I"aci6n de
la tropa para Ja guerra; proveerán
135 Cortes al armamento de 111& fuer.
zas que el Pa" lIlecesita, y a la evell·
tua.1idad de una movillizaci..$!l; revi·
sar4n Ilos principi.os en que 6C basa
nuestra Justicia mi.litlll' cotrigi.endo
l~ defectos ~e un C&:Iigo penal aro
caICo y durísImo; votar4n el primer
presup~to de Guerra q.ue reveJe
exaotamente nuestra 01ll11J:I1zaci6n aro
madI. .y 6'U costo, que, con otra!' in·
novaciones que no eOIl de ana.1izar
en este preámbulo, dotar41l a Espa·
fia· de la capacidad defenSIva pro
pia de un pueblo Ubre y ~fico, e In
fundLrb en. 'l'a c::1ue müitoa\t' aquella
eeguri4.ad de ]lJ'ticia y buell CQbier·
no en ISU carrera, 111() s6Jo conci!i8lo
lilea,' ~no ~amente ligadu al
reepeto de 106 Oer«bos inbe1'entes
a la ciudadania. La. eoldados de
~fia, SUj'etOl por e.1 deber a una
disciplina. rigurOlla, q1Mdadn, mer
ced a la obrlll JegÍAllativa' de la Re
páblica, 1ibres pva .ietnpre, como
todoe ,loe .etpaJlOl1e. deil desp~tism~
ministerial!. La debilidad en que ha
blan caido 1.. Cortee, en virtud de
m()lti-voe pertenecienteeo al J?Ioolema
goC'llera1 polític.o dA! aa N·i<:l6n. nOll
tll!IlI4a.n sometidos al1 arbitrio lIi11 freo
no de 'los Mini.trae. 111tim3llI1tnte
concentrado en UJ18 eola penooa,
1Ob1'e la oua1 ha caído ya la cólera
de'l pueblo y la sanción de Ja Hi..
toriar Pero el deepotiemo minisotet'i"G1
J*'Dlcioso en ,to.doe 10ll .ervidos dll'l
Eetado, 6110 ni~uno 10 ha Iido: taoto
como 4ln el Departamento de la Gue
rra, porque a la indefeui6n en que
estaban todoe BOl clud8da11os f'e
junta) ~to de1 per800nal mi,fttar.
ta. fuerza de la disci91ina. El Ej&r
cito, obediente a 1'1> 1Ay, le calla.

IAlDUe.oe doe autoridad, que \1'.'.
dan a au funcioneeo ~ adminiatra
.ci6n y Gobiemo enClO'lDMldadu "
M~n,i.h'o de la Gue.na. 1.. atrlbuclo
ne. de mando, que tambl6D loe per~·
Decen ~r IU lTado .uperlor en 1,
p:ralfquta, hall lervldo demuia'liJ'
veces para <ent,ronizar el fav()ritiSCllo.
fonnar dlientfJ1u, O'becu4'eoer e1 Jdri.
'0 " ~If'm,brar ton 101 4nimGe ~ da
conten.to, con 10 cual el militar ,e
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lillaterlo de l. fiIerra

Subeecre&ufa.

IA~OS PARA ASCSN80.

kmo. Sr.; He teDIdo a, bleQ, c1~ .
clarar apto. par. el uCeaIo, caa.·

·liDiIteriI-de lIariIa
Excmo. Sr.: El Gobierno provisio

nal de la RelP6Ilt1ic&, lO ha servido dis·
poner que en tamo no se redacte un
nuevo ,.eg4ameuto de honores y salu·
dOlS a la voz y a.1 cUlón, le eaprim.
de éste el c~eto del titulo 1, o le.
SU! 18 artkuto-. el pirrafo te~ero
deO utkulo 91, el articulo 93 y el are
ticulo primero '1 púrafo segundo del ar
dculo segundo de loe preceptos de ge.
neralidad.

También se suprimirln ele todos 101
honores los anticuol ·Vivas", que se·
rán su'Stitufdos por el milmo n6mero
de "Viva.s a ila. RepúMica".

En a.queltos caso. en que se blltie·
ran march., 6sta.a quedarán en sus·
penso, sienclp lustituldas poc un rodo
ble de tamiOor, balta tlll1to no se es
criban laos que hayao de sustituir a tu
actuales.

'Si embar<:ase el PiI'esiclente de l.
R.epúbl1ica en un buque de la Armada
o lIeg¡.re a puerto donde éltOlS se en
contrasen, el comandante o jefe su·
perior de estos buquea hará los mis·
mas s..ludo! y honoree que la plaza,
romtpiell'do las aal1vas al ·lf8'Ut1do tiro
de ésta, para ,10 que le pond'l'ln de
acuerdo las autoridades de mar '1 tie
rra'lobreJas horas a que hlill de efec
tuu·se dkhos saludo••

IMaldrid 35 de lIIbril do 1931.
CA~ QUIItOGA

(De la GtICIltI nWn. 116.)

gelM a los beneficiad éle I~ articulas
primero y segundo. elevar4n una ins
tancia, por conducto reglamentari')¡
al MinieCerio de la Guerra, el cua.l
dktará las disposiciones convenientes'
para la ejecución de este decreto.

Articulo séptimo. Tcanacurrido el
plazo de trelnta di., señalado en
106 articulos primero v segund·:), y
visto el resUltado que ofrezca la apli
cación de sus preceptos. ~ Ministra
de la Guerra propondrli aJ Gobierno
las normas complementarias que ha·
yan de ob6erva.nse para la aJlDortiza
ci6n forzosa y sin opci6n a beneficio
a'1guno del1 perSOO& que toda.. :re
6u1·te 600rame, con relaci6n a las
plantillas definitivas del Ejército ac
tivo.

Dado en Madrid a veinticinco de
abriJ. de mil novecient-os treinta y
'I1no.

El Presidente del Gobierno~
de la República,

NICETO Au:At.A-ZAKOIlA y ToKJIES
El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAz

del Ejército. No puede predecirwe
desde ahora la importancia d~l ~Iul
tado que se obtengla 00lD es~a euspo.
sición. Cooocida que sea y fijadas 1.
pla.ntiUa. defio:nitivas1 el Gobierno
pr06eguirá con vigor la obra que hoy
se inicia r~tamdo. como es natu
ra.J., lo que legalmente puede y debe
respetarse. ,

Fundado en taJes consideraciOnes,
a propuesta del Ministro de la .Gue
rra el Gobierno provi6ional de la
República decreta: .

Artícul-o primero. Se concede el
pase a la situaci6n de segunda re
serva con el mismo sueldo que dis
frute~ en su em.pleo de la escala ac
tiva. a todos los Oficiales generales
del Estado Mayor General, a los de
la Guanlia Civil y Ca-rabineros, y a
los de los Cuerpos de Alabarderos,
Jurídico Militar, Intendencia, Int~T
vención y Slanid4Ld. en SU6 doe recCIO
nes de Medicina y Farma.cia. que !o
soli.cilten de1 Mini9téno de la. Gueua.
dentro de Los treinta días sigu:en
tes ail de la ¡publicaci6n ~ este de
creto.

Articlilo seg'Undo. Se concede el
pase a la situaci6n de retirado, con
el mismo sueldo que disfruten actual
mente en .u ~o, "J cu.aaeltluiera
que sean ~U8 afioe dé eervicios, a todos
IIos jefel, oficWee y _imilados. asi en
situoaci6n de actividad como en la de
resecva retribuida de 1... dletintae Az.
mM y Cuerpos del EjlSrcito, inclueo
los oficiales menores Y Guardias de
Alabarderos, que lo '01iciten del Mi
ni.terio de la Guerra, dentro del pla
señadado en el articulo anterior.

Articulo tercero. Loe Generales,
jefee, oficialel y u!miladOl. que se
acojaa .. aoe beDefi<:1a. o&ecidOl 
los artfcuJ.oe precedentes, podrán ob
tener y perfeccionlU' 1118 derechos pa
ra la Gran Cruz, Pla.c. y Cruz de
San Hermene~ldo, con. la peneionee
correspondientee, en todo el tiempo
que perm.Dezcan en la litua.ci6n de
reserva O' de retirado.

Los jef. y oficiales que tengan
derecho al percibo del premio del
veinte por ciento, inherente al diplo
ma de aptitud para preetar el ler
vicio de E.tado Mayor. y loe que
tengan derecho al ~rclbo del veinte
p<>r ciento por titulos aeroná'UticOl,
con arreglo a la le¡ielaci6n vigen
te. continua.r'n en el. disfrute de ellos
durante loe dOl afiol siguientes a IU
pase a la situación de retirado.

Articulo cuarto. N o podr4n obte
ner loe beneficios ofrecida. en los ar
ticUlloe primero y segundo de estt
decreto quienes, en el dia de IU pro
mudga.ciaD, h.yall de pMar regla
mentariamente ,por caz6n de edad, a
la situaci6n de reeerva o de retlra
dolo deDJtro de los pIuos sig'Uientes:

\.Ieneral. y aaimUadoe: dentro de
ud .fio o m~nol.

Coroneles, tenientes coronelee., ca·
maud.nt. y ulmUadOl: dOI anos o
menol.

C.Portan... tenientes, alfl!recee y
uimlladOl: tres .fios o menOl.

Articw'O quinto. Tod.. lal vacau
tes que le produzcan en virtud de
este decreto, lIe amortizar'n lin ex
cepci6n aLguna.

Articulo .exto. LOI que deseen aco·

desmÓraliza, porque la enteren. de
cada uno s6l0 puede fundane I!D el
cumplimiento del deber Y eD la CN'·
tidumbre de que 106 demás tambib
lo cump'len. La .obra legis'ativ<3. ae
la Ri!V0l1Ución impedid que los erro
res antiguos re~an, v el Go·
bierno provisional ~enta con pJnN'
a las Cortes ante esa tarea. compli·
cada y difíciJ, 6in duda, pero per.
fectamente dominable por el traba-
jo asiduo y el desinterés.

En tanto que '1&$ Cortes no esta
tuya.n 60bre el régimen definitivo de1
Ejército, inoumbe al Gobierno pro-

. visiona} adaptar ciertas disposicioD~s

de conocida urgencia y utilidad, que
supriman organismos. servicios y per
sonal innecesarios, reduzcan 1'06 .ga6~
tos del presupuesto y 6in prejuzgar
la obra de las Cortes. la facilif.en.
El presente decreto tiende a resol
ver, cuando menos en parte, UD pro
blema especifico que no <lep"nde de
la organización fUltura, antes la es
torba, o la imposibi!litas. Sea cud
quiera en efecto. h. orientación de
las ley0e6 orglinicll5 mUitares ee ma
nifie6to que en todas las Mcalas del
Ejército hay un eDorme sobr8lllte de
personal y en ningún caso podr4 ee-r
1Iltilizado. Figuran en 1.. elCl1l;a. re
tribuk1a del Ej6rlcito (eueptu.ada la.
de segunda reeerva de Generalee),
ség6n e1 AI1uario miHIar del prelta·
te año. 258 Gtpera.lea y 2>1.006 jefes,
ofi.cialles y aeimilados.

Baeta cODlicnac las cUr.. liara 'u.
sea natoria la ¡ravedad de la .itu...
ci6n. A esto le ha lloeeado por conte
cuencia de las gueJ1'at dvi1e1 y (.0
lonial-ee. en virtud, de un si.tema
err6neo en el rec1ut·amiento de la
oficiaJIidad. rI'OIdoe padecen los efec·
t06 de eMemail.La. Jet. r¡ oficia
les por la para1izaciÓll de lal ••••
las; y el eenicio p6b1lc~\ pClI'que el
exceeo de pe!'lOD8l1 no .010 ha dete·
nido hasta ahora 101 Ictentoe de re
forma del Ej6rcito, siao que ha. 11oe
v'ado a muchoe Ministroe de la Gue
rra a inv.e11t8ll" senicias y _tna.
~ uti~idad du-doea. con. e' propcSeito
~ co'locar a ta ofidaaidad sobr.nte.
Tal situación ha de concluir y el
Gobierno se haUa reeueIlto :L que. COD
cluya. Por este prime decreto 1M
implanta' un ~,imen k'a.n.sitorio pa
ra que los mihtarea ea activo pue·
dan paBalr a la situaci6n de telena.
o de retirado eLn. quebranto en 111
haber. EUoe no loa retlpon5.bl~ de
h s dificu'ltadea presentee y nada
~tá más ledol dll!l 'nimo d«I Go
bierno que menoscabarles la posici6n
leg'a,Jment~ adquirida en el curso de
eu oattera. Por eso 1M ad.a en
e"te decreto el principio de voluDta·
riedad ¡pera aco¡teT5e a ·la. beneficioe
que ofrece, y el df' perm:Ltl.elIcia. y
collisolidaci6n de las r~uDeracioD••
Con la amortización totall de 1M va·
cante. que le produzcan, el TesOC'O
P6bHco 1110 &ufrld nm,unll. carara
nueV8 y 1I se cal\icu«a ea v()llum6l1 de
la OII*'ación, delde que e'l deeAoto
comience a surtir efectol basta que
le extinaa el IiLti,m'O oficlJaJ de cuan·
tos ee. acojan a .UiIo ~oe, .1
Estado reportar' venta}U de orden
económico, adem48 de ru que fUnd·
ten, deede luego, en la Or,an(zaci611
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con destino en la Audiroda de la
segunda región, y con los teniente6
auaito.res. de segunda y tercera, res
pectivamente D. FernaMo Gonzá
lez Ber6n y b. José Prat Garda; de
~as Auditodas de la 6éptima y 6exta
regiones, 106 que continuarán en ~U6

destinos no .obstante la comisi6n que
se les conñere.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimi~to y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos añ06. Madrid
'17 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que la comisión del servicio que le
fué conferida al teniente coronel de Es·
tado Mayor D. Carlos Noreiía Eche·
varría. por orden de S de agosto de
1929 (D. O. núm: 171), para seguir los
cursos de la Escuela S1l(Ierior de Gue
rra deParis de 1929-31 y cuya última
prórroga trimestral que le fué conce
dida por orden de 17 de enero último
(D. O. núm. IS) termina el 30 del
presente mes de abril, se consjijere pro
rrogada para los efectos del percibo de
dietas por tres meses más, o sea basta
fin del próximo mes de julio, teniendo
derecho a todos los devengol y demás
circunstancias que en la d'i!4)Osición de
esta concesión se determinaban.

Lo comunico a V. E. para su ct)no
cimiento y cutnl¡)limiento. Dios guard
a V. E. muchos aflos. Madrid as de
abril de 1931. CoDductorft de eamlóa.

AullA
,

Señor...

Chcular. Excmo. Sr.: Ex~inado.
para conductores de autom6Vl1e6 en
Ja E6cuela de automovilismo pesado
del Ejército, y por los capitanes ¡:as
pectore6 del servicio de automovl.Ís
mo pesado de 136 regiones, con lIne·
glo a lo dispuesto en los artículos
67 y 68 de la circular de 9 de enero
úJtimo (D. O. núm. 2'1), 136 clases e
individuos que se citan, he tenido a
bien disponer 6e extiendan por la re· .
ferida Escuela ll11S correspondientes
lkencías a ios qUe han obtenid-o la
calificación de aprobado y que figu
ran en la relaci6n que a continua·
ci6n se inserta que empieza con don
Juan Valerizu~a Esu-emera y termi.
na con Carl06 L1am9.6 Minguillón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 gu'U~

de a V. E. muchos años. Madrid 25
de abril de 1931.

CONDUCTOiRIES AUTOMO.
VILISTA.<;.

Señores Director general de Pre&lQra
ción de Campafia e Inte~ntor ¡ene
ral de Guerra.

"\ ..' . " ,'"'."'.é
Señor..•
~.~ cm

por antigúdad les correspoDda,· a los
alfér~ de la escal~ de re.s~rva de
ese CuefllO, D. Amomo. A¡lar.ICIO Gon
zález, D. Antonio Martín. Nara y don
Manuel José Gaya L1opIS.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y e:tJIDI)1imiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid' as de
abril de 1931•

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de Ca
rabineros al sargento de la Comandan
cia de :\Iálaga, D. Epifani? Márquez
Romero, por reunir las condICIones pre
venidas estar declarado apto para oh
tenerlo' y ser el más antiguo de los de
su actual empleo, debieooo Ci~sf_mtar
en el que se loe confiere 1:" ant¡guedad
de primero de mayo próximo.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimitnto. Dios guarde
a V. E. muchos afi.~s. Madri:i 2S do
abril de 1931.

ASCENSOS

Señor Director general de Oarabine
roS.

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor Capitán general de 1& seguDda
región

Señor Director general de
de CJa.mpaf\a.

Señores Capitán general de ]a primera
regi6n e Interventor general de Gue
rrea.

Sargento, D. Juan Va.lenzuela E..
tremera, de la Aviaci6n Militar.

Preparación So¡dado, Francieco Escandell Se-
rra. del regimiento Infantería Palma
número 61.

Soldado, Bartolomé Más Obrador,
dt>l mismo.

So,ldado, José Fernández Alvatez,
del de Cádi" 67,

Soldad() , Dlon14io Garda Bart·¡;,.lo-
.Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo- mé, del de Lealtad, 30.

ner que con objeto de dar cumplirnien- Artillero segundo, Ped.ro Gav:ra
to a lo prevenido en la orden ci~lar Santamaría", de Ja Comandancia de
de 13 de junio de I~S (C. 1. número Artillería loarache.
169) y articulo séptimo del vigente Re- ArHllero selrUDdo, Gregorio Luna
glamento de unificación de dietas .0- C011a'll tes, de la miema.
bado por orden de 18 de junio de 19'4 ARiIlero .egundo, Manuel Garela
(c. L ú o...) sid \'illaLba,de la mitlna. .

. n m. 11""" se con ere prono- A!rtillerol> -uudo, Jaime LlalJ,«.
gada por tres meses, o tea hasta el fin .......
... ..;1. 6' d j l' 1 • '00 Ciré, de la mi.ma.
<le' pr xlmo mea e u ,10, a comlll Artillero _aundo, Juan Antonio
conferida al comandante' de Estaldo Y.- ......

D J é G I "'-1 ..... Sarri' de la m_a.yor, . ~s. an: a ....... omo, por Oroen Artillero segundo Joeé Rodell Boa-
de 18 de J~bo de 1930 (D. O. n6m. 161)- da de ~3' m_a. '
~a~a .segulr 101 cunol de la Etcuela Artillero .egundo, Felipe Garda
SuperIOr .de Guerr~ de Ptlrfs 1930-~, C'rdoenu de la ml8ma. .
con la. misma d?racI6n, deveIl&'oJ l de- Artilleto segundo, F.ran<:ilco Pére'
mál ~lrcunlt.neI8S .que en 1qUe11a dil- Peral,., de ~a miema.
posiCión le .determl1uhan. ArtUlero .egundol>, Josi Fuertes ,.1-·
•Lo ComuniCO a ,v.. E. par& IU cono" vllre' l de la miema. I

Cimiento y cumphmlento. Diol ¡uarcle Artillero ...,undo Severino Alo:lIO
.a y. E. much91 aftol. Madr{~ :1$ de' Pucual, , de la mi~a.
abril de 1931. Artl11erG .egundo, Serafín Marqué.,

de la mis.ma.
tA¡rtill~o ..egu1ldo, Man'Uel Falc6

RCJleUó, de ,1.. misma.
Seftor Cl¡)itán genera1 de la primera ,.. Artl11ero segundo, José Cantero

región. uuaddas, de la miema.

BAJAS

-

Au'A
Sefíor .C!'pitán .eneral ~ la prime

ra regu5n. .
Se150r DÍI'ector general de Porepa'ra

ci6n de Campda.

.Excm.o. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el coronel hO'Dorario del
CuerlPo de Estado Mayor del .Ejér
cito D.· Fernando de Barbón y Bar
bón, Duque de Ca'labria, he tenido
a bien disponet' aea dado de baja
en el Ején:ito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dioe guar
de a V. E. muchoe afloe. Madrid
27 de abrí\. de 19311

(:OMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Pa·ra cum
plimiento del decreto de 15 del co
rriente (D. O: ndm. 86), he tenido
a bien di~ner que la: comiei6n en
cal1Jad'a de 1& WI¡.liSn de la obra
JeJl.1ativ& de la DLctadura fI1 - e.te
Minlliterio, lo que .e refiere la or
d~I1 c~ de 17 del mi.mo
(D. O. 11.6m. 87), se c<>n.tituya. ba
jo la ~.idflDCi... del Auditor de bri.

. r.adaD. OlDoflre Satre Olamendi,
L ..t.,,"~', ~ •
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Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores CapItán general de la sexta
región e J'I1terventor ,genera;l· de
Guerra.

AZAÑA

DESTINOS

mtLAC1ÓN 2m: S& CITA

/

Sellar...

LICENCIAS

EX'C:mo. Sr. : Vilta la eolicltud fOft•.
mullad'a, po.r el comandan,te de eaba·
ll,e.rla D. Ma.riano de FOC'oDda 1. GOn·
zaez VaUuino... M8I'qu4s de FO&'ODol
da, oeo .\1¡p1i.ca eH ~ue te 16 conc."
dOl mesel de licenaa poT a~Olt pro.
pios .Pau· ,F..ancia y otrlle puDtOl cJ1t

D. Fernando AIbe.rt Lauzurica, se
gundo jefe del a Comandancia de
Palencia, a la de Logroño, con igual
car.go.

D. Eduardo Nofuentes Montore,
segundo jefe de la Co-mandancia de
Logroño, a la de Palencia, con igual
cargo.

-Madrid 27 de abril de 1931._Azañ, ,:
_ J

EDIFICIOS :MJLITARES •.'
Circular. Excmo. Sr.: Examinada la

consulta que formul6 el Capitán gene
ral de la tercera regi6n en escrito de
9 de octubre último, referente a pro
yectos y construcci6n de obras en los
e~ablecimientos fabriles a cargu del
CUeT'PO de Artillería y virota la ord~n
drcular de 10 de junio de 1930 (D. O.
núm. 128) que restablece en toda su
fuerza y vigor los a.partados a) y b)
del artículo 14 del Reglamento para
el régimen. y servicio interior de los
establecimientos fabriles a cargodoel
Cuerpo de Artillería, aprobado por oro

.den circular de 30 ,d'e junio de 1906
(C. L. núm. II4), he tenido a bien dis
poner que cuanto se relaciona con los
proyectos y construcción de toda clase
de edificios en los establecimientos fa
briles a cargo del Cuerpo de Artillería,
siga siendo de la competencia de la Jun
ta Facultativa ,d'e los mismos.

·Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y cumplimiento. Djo~ guarde
a V. E. muchos aftas. Madrid 25 de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di6
.poner que J06 comandantes de la
Guardia Civil, cuyos nombres se ex
pre6an a continuación, pasen a ~~r

vir lGS destinos que igualmente se
indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'y cumplimiento. Dios !!uar
de a V. E. muchos añ06. Madrid.
27 de abril de 1931•

CONGRESOS

'seftor...

Conductores de lPotoclcletas.
~ldado, Pedro Sancha Escobar.

del regimien,to Radiotel1oegT'lffa y Au·
tomoviH6mo.
• 'Sargento, Manuel Gutiérr~z Cruz,

de la Esoueda de Equitación.
Oarabinero, Andrés Rodnguez No·

voa, de la Co-mand841cia CarabinerOl
de OroeD6e.

'Carabinero, Manuel Fernández Ba
rredo, de la miema.

M.adrid 25 de abri1 ce 1931.
Azaña.

Circula,.. .Excmo. Sr.: Visto el escrito
proesentado ¡por el Presidente de la Aso
ciación Espal\ola para el progreso de :"s
ciencias, s~re el prop6sito de reunir en
Lisboa (Portugal) ~l 3 al 10 del próxi
mo mes de mayo, el XIII de sus Con:
gresos, he tenido a bien fac:u1.tar a
V. E. para que permita, sin perjuicio
del servicio, la asistencia a la ci-tlida
A.amblea ,para el progreso de la. cien
ciu, a los Generales, jefes y oficiales
del Ej6rcito que filllren in'ICriopto. ca·
mo asamblehta.. siendo de cuenta ¡fe
los mismos los viajes, y sin d-erecho a
dietas ni emolumento. eJJleCiale. de nin
guna clase por cuenta d'él Eltado.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Dial ruarde
lA V. E. muchos afta•. Madrid ::a5 de
abril de 1931.

Condudorlll de coches ripldos '1 ca·
mlones.

Sargento, Esteban Mart{~ez Mar
Unez, 'de la Aviavión de Granada.

Soldado, ADitonio Jim~nfZ Hidal•
go, d-e la misma.

SOldado, Antonio MVl)to Maroto,
de ,la mi6IDa.

mol, del tercer !l"egi1l1iento Zapado
res.

Suboficial, D. Pío Rodríguez No
voa, de la Aviación MULtar de Gra
nada.

.Sargento. D. Juan PrIeto A'lolina,
de -la Aviación Mi~itar de Granada.

Sargento, D. Juan Valenzuela Ex
tremem, de tia Aviación Rilitar de
Granada.
. So'ldado, José Martín SerTa, de la
Aviaci6n MiUtar de Sevilla.

Soldado} VidaJ Díaz Carddosa, de
la Aviacion Militar de Me1illa.

Soldado, LIdefonso Carmo-na_ Viú
dez. de la primera· Com8l:ldanc\a de
Sanidad Millitar.

So-ldado, Franci6co Santos Muñoz,
de la misma.

Soldado, Benedicto Gamez Miró.
de la misma. .

Soldado, José Pérez Garcia, de la
segunda Coma-ndancia doe Sanidld'
(.seg-·undo grupo).

-So\ldado, Antonio Martinez Loz:l-
no, de la misma. '

C-arapinero, Francisco Carrión Ca
pitán. de la Comandancia de Carabi
neros de Sevilla.

Ca-rabinero, Seve.riano Bustamante
García, de la doe MálIaga.

Artillero segundo, D. Antonio An.
~ulo AIvar-ez, de la Academia e6pe.
cla.l de Artillería.

Conductores de qmlón ''1 coche ri.
,Ido.

Sallgento, L*io Súchez Garda
de la Comandancia de Artillería d~
Ceuta.

s.-:.rge.nto, Emilio Menciá Arias de
la Eecue1a de Automovilismo pes~do

.Sargento, Enrique Fernández PO:
yato, de la misma,

Artillero segúndo, Carl06 Llamas
Mingui~lón, de la misma.

,M&dl'1d 2S de llIidl ae 193r.-Auña.

C¡rc"zar. 'Excmo. Sr.: Eramina.
d06, con arreg'lo a lo ¿i6puesto en
el arUcull0 68 de la circular dt Q de
enero último (D. O. núm. 22), para
conductores de automóvilIe:s das. cla
ses e individuos que fig:J-ran en la
reloaci6n que a continua.::i60 le ia.
serta, que empieza con Jo~ Goma.r
Martín-ez yteT'mina con Ma·nuel Fer.
nández Bauedo, y habiendo obte
nido la caJIiñcación de llIPl'obado5, he
tenido a bi-en di4llPOner 1.. &U"1 ex
tendidas por 1a Eec,ue1.a de Automo
vilismo ligero MI Ejército lasc~
pondimt~ 'lioenc. de conductorM.

Lo co-mwnico a V. E. Jl801'a su coao
cimiento y c~imiJen,tó. Dial ,ua.r.
de a V. E. muchoe añoOoS. Mad~ld 25
de atlria de ,1931.

Se60r...

Artillero segundo, Ramón Pijuán
Pc:-era, de Ja misma..

Artillero segundo l Antonio Parrale6
González, de la- mIsma. 1

Artillero segundo, Enrique Mo-ro
dr. la misma. '

Soldado, Angel ~rjano Cueto, de:
segundo grupo mixto de Intendencia.

Soldado, .Domingo Gómez Obre-
gón, del mismo. '.

Sordado, EZP.quieI García Fuello
del mi6mo. '

.Soldado, MaDlrel Docabo Pan, del
mIsmo.

.ScJdado, Ricardo Molina Lacarra
del mi6mo. '

Soldado, J}lan Martorell Bisbal, de
la AgrupaclOn mixta S. M.

Soldado, Gregorio MaYGral Solís
de la Academia espedal de Caballería'

Soldado, Jacinto Rooríguez Mari:
!rero, de la misma.

Conductores de coche répido.

_ +e:!M ova•• c:a-.

CODdUC&ol'IB de coch.. r'pldos.

. SOI1dado, Jo.~ Gomu M.tine.,
~ re¡imloento InfaDlteda ndm. ~.

Soldado, Joaqu{n S4nchez Mol11na,
del de VIZQYa, SI.

Soldado, FdorencioMartin Hellin,
d~ la Brirada Topogt"4fieIJ de IDre•
Cl~et'o-s.

SOldado, Ft"ancillCo . Jurado M4r·
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Puertas Tritin, ckl

Alguacil Rodríguez.

Soldado, Tomá.s L6()ez González, del
mismo.

Soldado, Vicente Pérez de Bustos, del
mismo. . .

Soldado, Aurelio Morejón Gonzá)ez.
del mismo.

Soldado, Asensio Domeneoh Garcla,
del mismo.

Soldado" Julián
mismo.

Soldado, Angel
del mismo.

\Soldado, Juan Vinena García, del mis
mo.

Soldado, Ricardo Calvo Romero, del
mismo.

Soldado, Joaquín Badino Viu, del
mismo.

Soldado, José Riesgo Alvarez, del
mismo.

-
MATRIMONIOS

Mecúücos seguqdos de coc:hea ripidOL

Sargento, Luis Ricón González. del
regimiento núm. 5.

Cabo, Félix Jariol Cuen, del mismo.
Cabo, Manuel CarbaUo Segura. del

MECANICOS AUTOMOVIUSTAS regimiento Infanteria Soria. 9-
Cabo, Cristóbal Mulioz Molina. del

regimiento Infanteria San Fernando, 1'1.
Cabo, José Tejada Hermida, del re

gimiento Infanteria Castilla, 16.
Sargento, Francisco Puig Alba, del

regimiento Infanteda Allbuera, *i.
Sargento, Manuel Gita Garda, del re

gimiento Infanterfa Lealtad. 30.
Sargento, Jo-' Noguera Moya, del

regimiento Infanterla Alturial, 31.
Sargento, Antonio Aguiar La(Jerat,

del regimiento Infanterfa Toledo, 35
.Soldado, Elisardo Medina RecOJO"

del regimiento Infantena GareUano, <43
Soldado, Carlos Blanco Esteban, del

regimiento Infanterla San Marcial, 4Co
ISa¡yento, Juan Flores Castellanos, del

regimiento Infanterla Lu Palmas, 66
Sargento, Manuel Macii Ibrin, cid

regimiento Infanterla Valladolid, ,4
Soldado, Eduardo Herrera Aznar, del

regimiento Infanterfa La Victoria, 16
Sargento, Martin PalCual Pastor, de

la Academia Especial de Infanterfa.
MecúúCCHI aepndoa de cocheI r'pidol Sargento, Antonio del Cid Valle, del

y ,Camiones. batall6n montafía, núm. 5.
Sargento, Eugenio Vega Garda, del

Sargento, Carlos Dorado Dalda, del batallón cazadores Ara.piles, 9·
regimiento Radioklegrafla. y Automo- Soldado, Feli1)t! Ga.rcia Luis, del ~.
vilismo. ta1l6n montal\a. Antequera, 12.

Soldado, Ricardo Anido Calal, del Cabo; Enrique Magán Aguado, de 1&
mismo. &cuela de Estudios ISuperiores.

,soldado, Félix Alvarez Cano, <!el Sargento, José Martínez RodrfgueJ,
mismo. del regi1\1iento lanceros Sagunto, octa-

So1'dado,Cri'PÍD .Correal ,Secovia, vo de Caballeria.
del mismo. Cabo, Francisco Gutiérrez Cuevas, del

SoLdado, Juan Toro Galln, del mis- Depósito de Cría y Doma de Jerez.
mo. Soldado, Félix Sinosiain LiZlá.rrap,

Soldado, Oaudio CreSlPO Garda, del' del primer regimiento zlllPadore. minado· .
mismo. ' res.

Soldado, Fermln Reyes MeaIn, del ,sargento, Manuel Piquer Molina, del
mismo. quinto reori~iento za.padores minadores.

Soldado, Ramón Leraspl Gonzá1ez, Cabo, Me1cltor Caruo Carno,- de6
del mismo. seiUnd'o regimiento de Ferrocarriles.

Soldado, Avelino Rodrl¡uez Peliez, .s.rgento, Joté oSánchez Rodrlpea,
del mismo, del regimiento de Te16lrafol.

,Sotdado, Avelino Rojo Rod,rigue.Cabo, "'Honso Garela Murillo, de!
del mismo. mismo.

,Soiiado, Teodoro Garela L6pez, del Sargento, Antonio Guela Pascua!.
del mismol ' del batallón Ingenieros de Tetuln.

Soldado, Jesús AlaMa Afalde¡ui, del Soldado, Ricardo Ruiz Marin, de la
mismo. . Aviación Militar.

Sefíet..•
ULACIOlC D11& a Cl'fA

Circwlot'. Excmo. Sr.: Examinados
en la &cuela de Automovilismo li
gero del Ejército las clases e indivi
duos pertenecientes al curso de mecá
nicos automovilistas y motociclistas se
guados que figuran en la relación que
a eontinuaci6n se inserta, que em
pieza con Carlos Dorado Dalda y ter
mina con Isidro Rabadán Ortega. y
habiendo obtenido la ca1ifieaclón de
aprobados, he tenido á bien di"POner
les sean extendidas las correSlPOndien-
tes licenlCias. . .

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guard~
a V. E. muchos aftoso Madr~ as de
abril de 1931. -

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la sexta re·
gión.

Excmo. Sr.: Ac<:ediendo a 10'solici
tado por el comandante de Carabineros
con destino en la Comandancia de Viz
caya., D. Antonio Ca~ri6 Guillermí.
he tenido a bien concederle licencia pa
ra contraer matrimonio con doña María
de las Mercedes Sáenz Herrán.

Lo comuni'Co a V. E. para su con)
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 25 de
abril de 1931. .

Madrid 25 de abril} de 19'1.
Azda.

AzAÑA

Proepara-

de Gue·

-

Señor...

uu.cl0N 00& lB errA
~

S8Il'i"eJ1lto, J uan ~s Garrido de
la Comandancia de Ce.baJLer1a· del
21.° T«cio. 'Veintinueve d" paR
Bordeaux y Cette (FnlDcia). Mo\yo".
ga de Campoe (VadJadolid) y M'
1aea.

Guardia, Mod~o Clemente Ba
1"N.Dtet, d~ la Comandancia de Ovie
do, velDÍlnueve días, pa#ao Co.tmbra.
(Portugal) y Ca.-a de ;00111 Gc1mez
(C~. .

Guardia, Mi¡ruel R.e~ Guill&l de
'la. C0I1Il8l1lldancia de AiltlCaGte, ftlnti
nueVe días, pUlo A11f'I!I (Fnncia) y
Nador (Melilla).

Gu.ardia, Juan de la Fuente Frfu.
dJll la CQIJlandancia de ZaT'aeoza, vein.
tinueV'e días, para BayOlll& (Francia)
Beasa1n (Gui.ptízcoa) y .Tubilla d;I
Lago (Burgoe). .

Guaordia, Tomáe DomlinCuez Rodrl.
guez, de B... Comandancia de Barce
lona,veiDitinueve días pu'1Il Burdeo,
(Francia) y Barraco (Avi~.).

Guardia, JOI~ Bastó. Codina de
la ComBIDd·an-ei' de L6rida, veintinue.
ve día_, para BO%'deaux (Francia"
B,.roelona y Conque. (Ucid.).

Guardia, Salvador Soler Rubio de
la, Comandancia de Vadenda "(nU.
nueVe días, paa'a Prat de B'onrepau
(Fnnda), Valencia de Aneu (Lhi.
da). Valencia y POI1if1a, de! Jdcar '(Va.
lencla).

GU'ardilll, JOI~ Cor*1a Val'l'i•• de
la Comandoancia de Navarra, velnti..
nueve día_, para S. JUICI. de LUI
(Funcia), Sevilla y U'rdax tNwa.
rra). . ,

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo solicitado por la clase e in
dividuos de tropa, de la Gurdia Ci
vil comprendidos en la eiguiente re
lación. la· cual comienza con Jua.n.
Reyes GcUTido y termina· con José
Cortada Vui"as. he tenido a bien
con<:eder'les licencia por asuntoe pro
pios para 106 punt06 que en la mis
ma se expresan. con 8ujeci6G a lo
establecido en las instnlociones apro
badas por circulac de S de JUDÍo de
1905 (C. L. n·11m. 101).

Lo comunico a V. E. para IIU cono
<:i.m~nt9 y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aAos. Mad.id
25' de abril de 1931.

Seño.r Director general de
ción de Campaña.

Señor Interventor general!
rra.

EurQpa, be tenido a bien acceder a
lo solia.tado, con a.rreglo a laa inlS
trucciont!6 d6 S de jUlllio d6 lOO;
(C. L. núm. SOl).

Lo comunico a V. E. pua su cono
cimiel1lto y cumplimiento. Dios ¡ruar·
de a V. E. much06 .mee. Ma.:lrid
27 de abril de 1931.
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RENUN'CIAS A INGRESO EN;
CARABINEROS

AzAa.

Señor Capitán genera/1 (le 1.. .tegtU1da
.región.

SeñoNle Director ~nwlll1 de Cuabi..
neros y ClId)itú gII!lIlflral de la ...
tima regi6n.

.f:~mo. Sr.: Ac~ieado aio 100
licitado por eJI teniente de lnu..
ría, con destino en el rtlI1mie~o~
V6I'1Jua n'l1m. 51. D. Juan d. Blu
Sbchel, he ttmdo " 'bien dispoa.
&ea e4Lminrado de la eK'I'la de .....
r8lDtes a inereeo ea Carebioa«~.

Lo cOlIllunico .. V. E • .,..10 su CODO-<
cimiento y Cl1llI1Plimiento. Pios ,,....
de a V. E. much06 aloe. Mi4ricl
25 d-e -abril de 1931.

Seflor C8IPittán gen.er1l1 dA! 10'1 cuida
regi6n.

Seflor Director a-er-a¡¡ de Canbin..
1'08.

R.ENUNCIAS A IN'GRESO EN LA
GUAa!D,IA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo tou.
citado por 101 tenient" de Infal"'"

1
Excmo• .sr.: AJocediendot a lo !oli·

citado por el teniente de Infanteria,
coa deltino en el .regimiento de Bur
gOl nám.36, D. Antonio Cabafíerol
Otero, he tenido a bien· disponer se.
eliminado de la escala de aepiran~
a ingreeo en CarabmerOl.

Lo coml!J:a V. E. para .u cono·
cimiento . plimiento. DiOl Juar
de a V. '.~uChOl aflOl. MadrlO 25
de abril Pe 1931.' , ,

• Az.úfA .

Sel10r Capitán general de la octa.,.
regilSn.

Seflor Director general d.e Carabin..
roe.

ltE'EMP,LAZO
~X:,'- .. t!. .' '" ,- ,

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Minateno ~ u.
del mes actual, dando cuoenta de ha
ber declarado de reemplazo por en~

fermo, con re6id~ncia: en C6r<Wb1., 81
partir de primero ~ citado mee. al;
teniente de Ca.rabiner06, con destino
en la Comandancia de Za~ora, doD)
Rafael Bahamonde ROl1Dero, he te
nido a bien aprobar la det!r:mi.l'laci~

de V. E., por ajustuse a lo prec!:p
tuadd en el inciso eegundo de la d1$o
poeición de 14 de majyo de 1924
(C. L. núm. 235), y disponer que el
referido oficiad quede afecto. para.
¡percibo de su su~do, a ~a Ullidad
a que actualmente pertenece.

iLo comunico a V. E. pan su c:on~

cimiento y cumplimiento. Dios guK'~

de a V. E. muchos añ09. M;.di.d
25 de abril de 1931,

PLANTILLAS

RECLUTAMLENTO y REEM
PLAZO'

va región e Interventor general de
tiuerra.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señor Director general de Carabine
ros.

CircwllJr. Excmo. Sr.: Vieta la
iDltancia- formulada por loe alcaldes
presidentes de los Ayuntami-entOI de
AbaIluj. AguiJat' de AHambr., -loro
caso Miravete de la Siena y Vdl.
rroya de Jos Pinares, en .6plica d.
que dichol pu-eblOl sean agregad06
para las operacionel de reclutamien·
to a la caja de recluta de Tetue! n'4·
lD«o 71, y ..rqadol ':le la de Al·
cdiz, 72, a la qU'8 están. afectOt en la
aetullllidad, be tenido a bien. acceder
a ~o lolÚ:ita.do, en úenci6n.' a la eco
nomfa que ello ~nta para 101
int6releaes del ~ado y fttltajal .qU*
I"epOl'lta aJ WlCindario de 1.. pob1J
cion. indicad«l.

Lo di¡-o 11 V. E. para IU conoci.
miento. y ckm'l oefectoe. Diol guaro
dea V. E. muchoe a4oe. Middd
:15 de abdl de 1031.

Excmo. Sr.: De aeuerdo con lo
propuesto por la: Asa.míb!.ea de la Or
den Militu de San Hermenegildo,
he tenido a bien concede'r la Cruz
de dieha Orden, al capitán de Cara
bineros, con destino en la Direeci6n
g~neral D. José de la Lombana Caro
nicero, con la ant~güedad de 7 de
marzo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ~Jar·
de a V. E. much06 años. Madnd 2~

de abril de 1931. .

Mecánicos segundos de cami6D.

ORDEN DE SAN HERMENE
GI.LDO

Soldado, Juliin Gonzilez Aragods,
de la quinta ComandalllCia de Inten
d~ncia.

- {Soldado, J uliin 5.\il1& Gonzilez, de
la séc>tima Comandaucia de InteDdeucia.

Soldado, Celestino FerDindez Fernán
dez, de la octava Comandaucia de 
tendencia.

Soldado, Isidro lUbadú Ortega,
la Escuela de Estadios Superiorel.
- Madrid 25 de abril de 1931.-Azaiia.

• Soldado, Juan Sánchez Toril, de la
Academia Est>e<:ial de Infanteria.

Soldado, Pedro Sanz San Bruno, del
batallón montaña Fuerteventura, lO.

Caoo, Diego Molina Delgado, de la
Escuela Central de Tiro de Caballeria.

Cabo, Aquilino Garcla Monje, del
Servicio de Aerostaci6n.

Soldado, José Pérez Acosta, de la
primera Comandancia de Sanidad.

Solda'lio, Antonio Balaguer Rafd,
de la misma.

Soldado, Pedro Belinch6n Garcla de
la misma.

Soldado, Antonio Masana Tugues, de
la segunda Comandancia de Sanidad.

Soldado, Victorio Lorenzo Past
de la misma. Circular. Excmo. Sr.: He ten1.do

Soldado, Jolé ArquiDbau Elc:ura, de a bien dispone!' que para atender los
la segunda Coman'dancia de Sanidad, _'rviciOl de la eecci6U y dir~ción de
tercer grupo. • Aeronáutica, COD a~glo a laa plan

Sofdado, Martin Medina .\1110n, 4e tillas aprobadas por circular de le-
la misma, tercer grupo. cha 13 de febrero 'l1ltimo (D. O. nú·

5.\rifP.to, José Ortego Albuerne, de mero 37). le aumenten dos oficiales
la Seccl6n de Sanida~ de GrlUl Cana- del Cuerpo auXiliar de Oficinal Mili
ria. tares, en la plantilla de este Minis

terio, que le compensarán con la ba-
IIdnicClll motoc:lcUatu~ ja de uno de cada una de las Capl

~'aa ge~er.l," 4e la Mgunda y
qUInta .reglones, en las que a 1.U vez
causarán alta en cada una de ellas
un escribiente de dicho Cuel)lo, que
serán baja en este MinÍlteIlo.

Lo comunico a V. E. paTa IU cono
cimiento y cumplimiento. DlOl ~'l:U
de a V. E. muehOl aíiooe. MadIlo 25
de abril de 1931.

j

.Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto .por ,la Ailamblea de la Oro
den Militar die S¡m HeJIIDenegiJdo, he
-tenido a bien conceder al oficial pli.
mero del Cuer.po' auxiliar de Oficinas
'Militares D.Pedllo López Cal, ¡fe la
,Capitanía l'eneral de la octava re·
gióD...t la pell8ión de Cruz de la referi.
da urdeD, con l:a. ~ntigüedad de 271! ~ero 4ltimo, Ja que percibir' deil
-Lprimero de febrero, siguiente.

o cOIIDunico a V. E. paTa IU CODO
cimiento y cumplimi'flnto. Dioe R"Jar
dd' a V. E. muchOl afI~. Madrfd 25

e abril d. 1931.

Sdor Presidente del Couejo Supre.
DIo de Guerra y Marina.

Sefloree Capitán generaJ de la octa· SeAor...

Cabo, Santiago Esteban Corral. de
la primera Comandancia de Intenden

~ cia.
Sargento, D. Leonardo Blaco Ofiate,

de la quinta ComandaDcia de Inten
dencia.

Soldado, Luis Vargas So16rzano, de
la sexta ComandalaCi~ de InteDdencia.
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Excmo. Sr.: Accedil!ndo a lo soli
citado por el General de brigada don
Luis Lombarte Serrano, se le auto
riza pMa que fije su residencia en
esta capita.l en concepto de dispo
nible.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpllimi'ento. Dios ¡uar
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 193J.

AZA'A

Sefl.or .Capi.t4.n genera1 die la primld
re¡i6Jl.

Seiior InWv6llotor ,.n«aI d~ Ga..
:rrlll.

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

·Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Teniente gene'ral don
Francisco G6mez Jordana y Sousa,
conde de. J ordana. he tenido a bien
autorizar.le pa·ra que fije 6U residen
cia en esta capital en concepto de
disponible.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento- y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de J93J.

Señeres Jefe Superior de las Fuer
zas Mi~itares en Marruecos e In
terventor general de Guerra.

AWA

Señor Capitá.n general de la prime
ra región.

Señares General encargado del des
pacho de la subsecretaría de este
Mini.urilo e Interventor· genera.1
de Guerra.

Señor C~pitin general de la prime
ra reglón.

Señores General encargado del d~s
pacho de la Subsecretaría de este
M¿lústerio e InterventGr general
de Guerra.

•

Lo comunico a V. E. para Sil cono
cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de a'bril de J93 J.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo .oIl
citado por el M~or Gen«aJl de :Al..
bardU04J, de ca«o¡roría 'de Gen~ral de
bri,ada, D. Lui,. Garcí81 Lava,¡i, .e
l,e autoriza ¡pan¡ que fi~ IU t'e1Iidell"
cía en esta oapi-ta~, en ClOIDOl!lpto de .
di~lble.

Lo com,unlco a V. E. pua eu CODO"
cimiento y cumpll4miom,to. Dioe ru"'"
de ... V.' E. mucl101 aflOt. Y,ldri4
27 de abrU de 1031.

A:tA&A

Sellar Director ¡oenera~ de Carabine
roe.

SeñMe& Presidente doel1 Consejo Su
¡premo de Guern y Mari D.a y Ca
pitán ~era! de la Hlllnda. r~
gión.

de Madrid, a la queda afecto por
fijar 6'11 residencia en esta Corte.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos años. Madrid 2S
de abril de J931.

RESIDIDNCIA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner pa&e a situad6n de leserva,
por haber cumPlido da edad regla
mentaria el día JI del mOlS actuad.
con arreglo a lo dispuuto e~! la ley
de ~ de jUilio de 19J8 (C. L. núme.
ro J69), el capitin de la escala· '.le
reserva de Carabioeros, con de6tiDo
en 'la Comandancia de Granada, d(ln
José del Rosa·l Caro, con el 6ueldo
de ,562,50 pesetas mensul!es, que le
ha 6ido 6eña;Jado por el Consejo Su·
premo de Guerra· y Marina. abona·
ble a partir de ~imero de malyo
próximo poc la unIdad a que a<tua:·
mente perteneoe. a la que queda
afeClo .por fiDar sU resi<i~a en Me).
tri! (Gra.uada).

Lo comunico a V. E. para .u con')·
cimiento y cumP!imiJeGlto. Di'JI euu
de 1lI V. E. mucho. dos. Madzid
2S de abril de -1031.

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Pr$idente del Consej.) Su
prem de Guer.ra y Marina y Capi.
tane6 generales de la primera y
tercera regi:>nes.

Sellar C~'Pitá.n general d~ la ,prime
ra regléSIl.

Sdor Interventor genera'l de Gue.
rra.

Excmo. Sr.: A«ediendo a lo so
litado por el Teniente general don
J Gsé Cavllflcanti de AJlburq11erque
Padierna', marqués de CavaJcanti se
le a11toriza' para que fije .u re.sdden
cia eu esta capital en concepto de
dieponihle.

LO cOmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Diot &'Uar
de a V. E. muehOll do.. Madrid
21 d,e ~bril de 193J. .
~l(*.;.,;.!..;.•~:'5'.J"

. A~A

- - .....
D. M~e1 Garda Jiménez del re

gimiento Infantería Segovia. 7S.
D. José Panroja Flores, del de

Castilla, J6.
D. Manuel Casadevall Onnaechea,

del de Asia, 5S.
D. AUg'U6to Sánchez de la Peña,

del de Sícilia, 7. .
D. Juan Zamora Moll, de la Es·

cuela Centr3l1 de Gimnasia como
ayudante profesor. '

Madrid 25 de abril de J93J.-Azaña.

tia comprendidos en la siguiente re' ¡l

ción, que comienza con D. Miguel
Garda. Jiménez y termina con d~n
Juan Zamora MoU, he tenido a bIen
d.i;poner selr.n eliminad06 de la '!s
cala de aspicantes a ingreso en .a
Guardia Civ~l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 25
de abril de r93J.

Señores Capit'lme6 generales de las
primera, cuarta y sexta regiones.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

R.ESERVA

AzADA

Sellor Prelidente del COIl"jo Su.
premo de Guerra y Marina.

Señores Capitáll gen~r.'de la Fi-
m-era reaión 'e Int r general
de Guerra.

Excmo. Sr.: He tentio a bien con
ceder el pase a la situación d..e re
'S6I'va al ·"Coro,nel de Estado Mayor
di.rector deol Co;legio de Huérfan~
de Nuestra Seiíora de la Concepci6n
D. Francisco Martín Llorente por
h~ber cumplido la edad regl~enta
rla para obtenerlo el día 26 del ac
tulll1. abGnándosele, a partir de pri
mero de mayo pr6x.imo, el haber
mensual que le seiiale el COI16ejo
lSupremo de Guerra y Marina, por
·la ~ecdón de Estado Mayor de la
C.apltan!a generad de la primera re
gIón, ~ la 9ue queda afecto {>o.r fijar
$U resIdenCIa en esta poblaCIón
.4 comunico a V. E. para su ~ono

CImIento y cumplimiento. Dios guaro
de- a V. E. muchoe alloe Madrid
27 de abril de 193J. .'

. Excmo. Sr.: He tenit:lo a bien di••
poner pase a .ltuaci<Sn de re.erva
po~ haber cumplido la edad reglamen:
tana el día 19. del m. actuar. el 00
ronel de Caráibin&rOll, Con det~ino en
la c~arta .u'binepecci6n (A1~er(a),
D. VIcente Plrez del VUIar y Te.ja.Excmo. Sr.: Ac<lediendo .. lo loli.
da'l«ln el sueldo de 975 pesetas meno citado por eJ Teniente feneral don
'ue a. que ·le ha .Ido .efta1ado por DÚlaso Berelllguer, FUIIt conde de
e~ Con.eo Supremo de Guerra y Ma. Xauen, .e le autoriza púa que fije
n~a. abonable a part" de primellOt de IU relidenc.ia en :aeta capital ~ con.
mayo próximo, por la Comandancia cepto de dj,sponib1e.
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RETIRADOS

Excmo. Sr.: Viata :a ~nst&4da
promovida por el tenioente de Cara·
bi.oeros, retuado, residente ~n AUme.
rfa, calle de Gnl!lada, '1Ú1D. 90. don
Miguel ~da Laza. en sol~ ;í.tud de
que le &ea concedida la vuelta al ser.
vicio activo OOn el empleo .ie capi
tán o. en 6U defecto, ae le señale
el sueldo plllSivo con arreglo al l;on
signado para \05 de dicho empleo' t'D
el vigente presupuesto; ten.iendo ~n

cuenta que por dieposip0'De5 de 15
de dioiembre de 1«)26 y :.16 de enero
de 1«)27 (D. O. nú.m&. 284 y 22. res
pectivamente), se 1e desestimaron des
insta.ncias en solicitud de 6D cc.nti·
nuaciÓll en activo y, pOIr otra. parte.
que no cabe dar efecto retroactivo
a ua vigente que regula 1<:6 presu
puestos para hacer nuevo eeña:la.
miento de haber pasivo, he rt:~uelto
desestimar la petici6n del iD~eresado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. much05 años. Madrid
25 de abría de 19)1.

Señor Capitán genera;} de la teroeT3.
~gi6D ..

Señor Di.re.ctor ~enera'¡ Je Carabine
roe.

RETIROS
.". . .

CircNlM. Exc.mo. Sr.: lIe tenido
a bien disponer el ntko para ~OI
punioe que /Se expresan en la siguitn.
te lI'el'llci6n, de 10& oficiales .ele ,la
Guanlí.a Civ~l comprendi-ios en 'a
misma, la cual comienza con D. Salo
Aguado Andrés y termina con don
F~ancisco Rodl[~.uez Rocm&n, por ha
ber cumplido la edad para. olitener1o
en el lIDes a:ctu8JI, dis,poDiendo 111
propio tiempo que poc fin del mis
mo mes sean dados de baja en e'l
Cuerpo a que perteneceD;

Lo cocmunico w'V. E. para 'lU c;ono
cimiento y cump1imienlto. DiOl ~uar
de a V. E. mtrohos a6oe. Madrid
25 de abril de 1931.

Seflor...

UUcrOIf GOl n mA

Caj)iUD '(E. lJ'.), .. _~ióD· de
- reserva.

D. Salo Aeuado AndrM. afecto,
para haberea, lII1 nO'Y'eno Tercio, pa-
r", V¡aUadolid. • '

Teol...... (S. 1\.)

D. Ft'ancilCO DIaz LUdiel, eJe la
Comandlllncia de Bucelo.na, para San
Fe~d'l1 de Uobreg. (Barcellona)~ . .

1:>. Julio Fiel'II1ández Gonztlel. <le
la Comandancia de LulO, DIft LUlO.

D. Poedco WaUa. Bautitta. d\" la
Com~da~ia de. Guipdzr.oa, paJa
Pamplona (Na'Yaml).

28 de abm de 193.1

AUérecee (S. 1\.)

D. SamueQ Ballesteros Anderir.8t.
de Ila Comandancia de Logroú~. pa.
ra Logt"oño.

D. Francisco Rodmiguez Rom4n. de
la Comandancia de Cácues. pan
Miajada (Cáoeres).

Madrid 25 de abril de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: He te_do a bien dis
poner pasen a situaci6n de retirados,
con residencia en 106 puntos que se
indican en la 6iguiente relacil5n, lo'S
oficialles de la escala de reserva de
ese Cueq>o comprendidos en la mis
ma que comienra con D. Constand
no Docampo Illán y termina con don
Zenón Mll>ntero Sevilla, por haber
cumplido la edad reglamentaria; dis
poniendo que, por fin del mes actual,
6ean dados de baja en ese instituto.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimienbo. Di06 guar
de a V. E. much06 años. Madrid 25
de abril de 1931.

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Muina y Cap.
tanee ·generalles de la aexta, s6'pti
ma y octava regiones.

ULACIÓR gm: n CITA

Tenientes (E. 1\.) \

D. Constantino Doocampo Il1án, de
la Comandancia de Lugo, para Co
ruña.

D Pedro Deleetal Remesal, de 111
de 'Guipúzcoa, para San Sebastíán
(Guipúzco.a).

D. Zen6n Montero Sevilla, de la
de Salamanca, para Cá<:eres.

Mádrid 25 de abril de 1931.-Azafia.

Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer el retiro para l:o-s pun
tos que se expresan en la sl~ulente

relación de la clase e individuOl5
de trop~ de la Guardia Civ~1 com
prendlioe en la misma, la cual co
mie~a cgn AntGnio Varo Luque y
temuna con ] osé Ramfrez Rojas, por
haber cu·mphdo la edad para I)bte
nerlo en el mes .actual; ditponiendo,
al propio tiempo,. que por fin del
miamo sean dados de baja en .el
Cuerpo a qu-e pert~ecen.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumpllmientJc). Dios ,uar.
d" a V. E. muchOll a601. MadrWi 25
dt ab"rn ~e 1931• AulA

SefllOr...

ULAClOR gtJa n errA

....'IIl1o. ,
Antonio Varo Luciue, de la Coman·

d.ancia de C6rdoba, para Cabra (CeSr-
doba). . •

l'll

,Guardias.

Denito 'Cabello Quintana, de la
Comandancia de Málaga, para ~u-

iaga '
F~mando Galán Ruiz, de la Co

mandancia de Caballe.rfa del 18 Ter
Cio para C6rdoba.

Teodoro Chanca Barreras, de la
Comandancia de Pontevedra', ;lara
Hoyos (Cácere6). .

Ignacio Garda Selva, de la Co
m·a.ndanda de Barcelona, para l"a
rrasa (BaZ'{:e1onlll).

Julio L6pez Muñoz, de la Coman
dancia de Toledo, para ToJedo.

José Ramfrez Rojas, de la CO'IDan
dall1cia de Sevilla1 para ViUanueva
de 126 Minas (SevIlla).

.Madrid 25 de abril de 1931.-Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Lage (COTUña)
y Santurce (VizclllYa), a los carabi
neros de Ilas Comand'andas de Co
ruña y Vi1JCaya, ~,:tivamtnte;

D. Miguel MiJl&n Pérez ., Angel Re
bollo Fernández, ¡por habe.r cumpli.
do la edad para obtenerlo; dispo
niendo que por fin del mes actual,
sean dald06 de baja en el Cuerpo •
que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su .-:ono
cimiento y cumplimientJc). Dios ~ua·r·
de a V. E. muoo06 afios. Madrid 2S
de abril de 1931.

AzAftA

Señor Director gflI1eTei1 de Canbi
'lleras.

Seño~s Presidente d~l Conseio Su·
premo de Guerra y Marina y Capi·
tanes generales de Ila eexta y oc-
tava regiones. .

-
SUP,ERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista !a instancia
promovida por ~l capitán de la GUa\"
dia Civil D. AJlej'3ndro D1az DlKs,
en e6¡:1Ilica de que quede em. efecto
otra que pTO'IDovic1, en primero eJel
a~uaAl eolicitando p~r ~ l. licua
CIón de 8upernumeratlo Q11 su.eld'>,
en atflI1Ci6n a habu desQllarecido las
ca'Ulae que dieron 1ugu a tomar tal
detetlminacieSn, he te.nido 81 bien ae
ceder a Ia peticic1n del interesado,
quedando, en &U cOlDleC1lencia. sin
e~to la orden de 20 del! indicado
ll1es (D. O. núm. 88). JlOf' la qu. se
le coilcedi6 el ¡pese.a Ja meDclOQada
.ituaci6D..

Lo comunico a V. E. para MI CODO
cimiento y cump1imiento.Di~ .JtIl~~
de a· V. E. mucboe aloa. Midr,4
27 de abrLl de 1031.1"'1"".r\". -.. j.

Selor Director Ileneral de Sa GaRI'··
día Civil.
Se~~ C8jP.lIt4D. pn6I'8ll dilt la JII'k..
•~n e Interv_tor i'.-:~..
.;;. "''t", » i
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DESTINOS

DISPON1BLES

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerza. Mi
Jitares ~ Marruecos.

Sel'iores Ca4>itán ~neral de la cuarta re
gi6n e Interventor .general de Guerra.

'EIldDO. Sr.-: He tenido a bien re.¿
ver q'*'e .in efecto la. dit(poeid6n d41
liS de marzo ~timo (D. O. n6m. 69).
por la que fu~ deltinado al ncimiento
de Infanterla Ceriaola n6m. 42. proce
dente del de Verpra núm. 51. el ~
~to Benito Rws Rui.. que C*IIadi .
a.1ta en el Grupo de' Fuerzal RIpIa...
reS Indlgenas de Tetutn n6m. l. IJ
que pertenecla, secún otra dillllO'id6D
de 31 de enero anterior (D. O. nmae.
ro lIÓ) en atenci6D a que no ha CWIl
plido ~n didlo Grupo el plazo de obti
¡atorla permattenc:ia, teniendo efecto ..
baja en el citado regimiento de Cerilo
la 116m. .p, y el alta en, el Grupo de
referenc:ia en la próxima revillta de Co
misario.
. Lo comunico a V. E. para su CODO

cimiento y cumplimiento. Dios raardé
a V. E. mll'C:iw allºs. Madrid liS de
abra de 19JI.

Seiior Capitán general de la sexta re
gión.

Sei10r Interventor general de Guérra.

siemo el que inmediatamente le prece
de Antonio Garda Bastida, y que· tan
lo éste como Rafael Robles Requena
han ascendido al empleo de s¡j)oficial
por disposición de 2S de febrero últi
mo (D. O. núm. 47), con la antigüe
dad de primero de marzo siguiente, he
tenido a bien acceder a lo solicitado.
concediendo el ascenso a suboficial de
Infantería, con la antigüedad de pri
mero de marzo último, al sar~to Pe
dro Bermejo Cámqra, que se halla de
clarado apto y ¡;:eÚDe las demás condi
ciones para obtenerlo, debiendo figurar
en el escalafón de los de su clase en
tre D. Antonio Garda. Bastida. y don
'Rafael Robles Requena.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 2S de
abril de 1931. -

..-
llcel" ........".

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio con su
escrito de 16 de marzo 61timo, promo
vida por el sargento. del re¡i~iento de
Infanterla Cuenca núm. 27, Pedto Ber
mejo amara, en ~ic:a de que se le
recti6qu.e el puesto que ocupa en la
esca'la de su clue, y, como consecuen-
cia. le sea concedildo el uc:eDIO al em
pleo de suboficial; resultando que dicha
clase fué condenada en 15 de abril de
19'14, cemo autor de un delito de homj,.
cidio por imprudencia temeraria, a la
pena de cuatro meses y un cHa de UC'''.I
tO mlllYor, coñ la accesoria de p6rdida
de aDJtigüedad, empezando .. cumplirla
el 32 de) expresado mu que -le fu~ noti·
ficada, quedando extiIWuida e123 de
a,osto siguiente, y liendO estacionado en Circular. Eumo. Sr.: He dillp~.
la elCala durante dicbc> t~mpo; conli· to Que los jefes y oflciall ele JA.,
derando QUe, con arre¡)o ato· precep- fanterfa comprendidOl en 1&1 relaci6D.
tuldo para ~6c;iales po.r disposlcl6n de inlerta a cóntinuaci6D, que da prin
6 die jubo de ISpI (C. L. n6ID. 856), elp-io con D. Ricardo Malag6n Lur
hecha extensiva .. las clalel por 1&- de cdo y termina con D. Luis L6pes
30 de marzo de 19a Ce. L n6m. 121), DRil de Saradlo, qued<eD dl~ni
debi6 ser colocado entre Luis BOI'ralto bl61 forlosa. en las reglon.. que elli
LQpeI y Rafael RoMes Requena, como la millma le le. Milala, por haber
conlecuencia de los 65 pueltol que eo- c..ado en sus cometidOl dependlen
rri6 l. etCala durante el ti.ealllo del ce- tes del Coanit' NacionaJ de Cu1tuca
rrectivo, y que el piolmero de 101 dOI Física, en cumPlimiento al decreto
citados ha cau.ado baja en el' EJ~rcito, de 25 del actual' (D.O. n6m. 93).
t!.J¡~"'.:t.il:.;.1. •.

Sel10r Jefe Superior de la. Fuerzal Mi
litares de Marruecol.

Sel10r Interven~ ¡eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de as
censo a favor del oficial moro de se
gunda clase, con destino en la Mehál-la
de Melilla núm. 2, Sidi Mobamed Bel
Hac:b Arráiz; teniendo en cuenta que
el propuesto cuenta con mis de diez
años de efectividad en su actual em·
pleo y se halla collliPl'eOl1ido en el ar
tículo tercero de ,la orden circular de
primero de julio de 1919 Ce. L nú
mero 259), he tenido a bien conc:eder a
dicho oficial moro el empleo de oficial
moro de primera clase, con la antigüe
dad de 31 de enero 6ltimo, continuan
do en el destino que actualmente ocupa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiQto. Dios .1UM'de
a V. E. muchos allos. Madrid 25 de
abrí:1 de 1931.

Tercera. ca~oria, n'6m. 1.244 y
1.~. Escu~la. de Autoanovill-mo p&o
sido.

'r,ercua catege>rla, n-mn. T.u4 y
J.241, ~e1a de Automovitiemo pe
eade>.

Tercena. categoria, ntim. 1.0404, re
gimieato Infanteria. de GaftUano. 43.

Séptima categoria, n6m. 03,· caar
ta COlDlandencia. de Int6l1dencla.

Madrid 25 -de abril de !031.-·
Azafia.

··.N:!M QV& ss CITA

Altlu.

VEHICULOS DE TRACCION ME
CA'NICA

Primera categoda. nlÍm. 2.305 y
2.306. E6cue1a de AGtoanoviliuDo' pe
sado.
_ Ten:era.. c~tegona. ~-mn. 2.320 "1
2·330. R_muento R8ICh~a y
Automovi~_o.

_ ,Tercera categorfa, n6m. 2.304 y
2·307. Esc:utl1a de Automovi1iaio ..
sado.
_ Cuarta ~ C;:ateeoria, D6ID. ¡.SOI al
2·3J 2, ~g~Jll1ento Radiotelerrafta y
AutomoV'iiz.mo. .

Cuarta R cat..-oda, n"'. i.i18 d
'i'32Q, re,imiento Artillen. eo.ta, 2
(Base N:aval del Fen-of). '

~u8;'1a R categoda.&. n.... i~23.
re'UJuento AttiUerfa '-'OIt., 3 (B...
Naval de Cart"l'llna).

Cuarta R ca«ll'orfa, CIodm. 2.324.
reaimiento In,fant6rla de Bait'n, 2".

Cuarta O categorla, n1ÚD. 2.313 al
2'316, 2.3~5 a.1 2.328. 233'1 aI1 2,334.
AviacicSD Militar.

Sexta O cateeorla;.~~' 2.311. _F'
brica NaaOGaI d~ rroauctoe QaúDi.
coe.

Quinta cateeoria, n6m'. i.2C5a y
2.261, Comandaacia de obn18 de ta
Baee Na,val de Cartaeena.

Quinta alegoda, 1Il.41m'. 2'.26S d
i.27'6, Eecuela de Automovf4ialo pe.
aado.

Quinttacategorla', n4m'. 2.211. nI'!.
miento A.rtilleda de Costa, 2,

QuLn.ta catlll¡'Orfa} n'l1m. 2.278, ~e'"
demia de Caba.lloena.
.. Quintlll oa~ía, n:6m¡. 2.279, tia
tal16n de montafla. de Fu~.,.tura
IIlWn. 10. .

Sexta! T categoría, n11m. 2.262 y
2.263, Comandancia de ~ru de la
Bue Naval de Cartagena.
~ima categoría, n1tm. ¡.26of, Co

manaaneia d,e ()bral de la Bu.e Na·
va.1 odel1 FerrOl1..

~~\~~'B~~'~lcfi~~:!3'",,,,. ,

Pll'imera eateroría. Dl1m' SJ9., .......
miento de AlIdntln, 11 .... de CI~.
U.-fa.
~'W1(Ja «*-.roría. nt1m. 66, nrl

miento de ArtUleda a pie, S.
Toen:tera clit6l'ori&. n4m. 4S6, rIRI.

mieDw HÓIUeI, 110.ó d. C.U.la,
T'-oet'lI caterorfa, ndm'. sn, par·

que de Intendencia- de C••••

·Señor...

CirCfllM. Esx:mo. Sr.: A los efectos
de1 artículo SI de la cimúal' de 9 de
enero último (D. O. nÚJD. 31:1). refe
rente al suministro de automóviles, be
tenido a bien disponer sean dados de al
ta y baja los que se indican en la re
ladón que a continuación se inserta, en
las categorías correspondientes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 2S de
abril de 1931. '
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IEltIOIIlo. Sr.: He dfeu_o que el
teDi_te de Inflatleda b. 1~ lA..
be. G.rda, cW rea'm~o lActa nd
mero 38, caulo6 'baj~ a eIl' mwmo y
quede en situaclcSD de dillPoDibJe fM
101'0 en ..ta reaicSn. '. .

Lo comunico .. V. E. pll'a fl'l1 eolio
cimieJlto '1 cUtJDPli~tento. l)iOlJ l'Ua'I:-

utlClOR P .. CITA

Capi&all••

D. SalvadQlI' Sedides Moreoo
11 Carl06 Diaz Merry Cejuea.a.
11 José SOILfs ChiCllllllla.
JI MifUeI Gallo Martínll.
II Salvador Arboledas Soriano.

CapitAD (E. B.)

D. Joeé Piaya R~llldo.

TeaieDteI.

D. Migued Fern'ndu Gialez
11 Francisco ·Mbia.c:h F¡fanc •
II Tomás Cedido Eapadao.'
11 Antonio Hern4ndez PiDzcSn V41-

quez.
II Jueto L6pez Megfa.
11 IlllidrO Rubio Paz
» Luic SaI1v4 R~.

Teolatel (E. R.)

D: Manuel MuJUz l¡quiWo.
11 Joaquín Aaejandro Tapia.
II AnuliaSio Martfaez Fem__
n Antonio Romero Garda. •

AU6res.

D. Ram6n ManlaD'lII'eI MOllina.

.A1férece8 (E. R.)

D.•Eneeto Gisbellt Blay
11 J~ Campos 501... .
11 PJatilo Gatcfa Brifl....
11 J~ GOIizález Femúdet.
II M.ivu~l Juan Bdagu...
JI Fe/fipe Latae BeneC1'.'
11 Juan MaRinez GuiUot.
» PucuaJ. P6rez Garda•
11 Artvo Rodña1ae. Sol_bre.

'Madrid 27 de abri4 de ·1".r,-
ÑdL - .

AzAiiA

Se.iior Capitán genera~ de la quinta
región. .

Señor Interventor gel1vaJ. de Gu..
Il"ra'.

~vado.r ~.. MONno y t>6rmiDa
con di. aH6rel cM ~a elC&1.. de HMI'
va D. Arturo R~z Salabre. he
dispueeto su ftin.greso eD el Arma a
que ¡pe.rten.eclaill, ocupando en ..
reepectivas eecahs el milmo iug~
que tenían an elll' dados de bap. en el
servicio, y que quedA!a en. Soituaci6n
de dislPonibls fon06oe ea esa. te·
gión.

Lo comunico a V. E. para su COno
cimiento y cUlDl(lllimMnto. Dios ¡'Uu
de a V. E. muebos añoe, Madrid
"7 de abrill. de 11931.

•

·L

E,. ~a slpti..a r,,;6ft.

Comandante..

Exomo. Sr:: Vilto el flICrito a.
V. E., en tI1 que da cu.ta de cOllll1·
derar cOlJlGlADdida. ~ el Ckcrtto de
amuitU. de 4 d~l actulll jD. O. n60:
mero 85) '" loa oficiales dé IDfanterfa
compreiídido. ea 'la li8ui6nte tela
cicSn, que comieaz81 cOD ti ~api~n don-

COIDaDdUlW.

D. Luie L6pez Ortil de S.racho.
Madrid 21 de abril de 1931.-Azala.

D. Eduardo Os~ Pedroso.
11 Satumino Dc>mínguez Díaz.
11 Francisco Guti~rrez Prieto.
JI CarlOll Merino Garda.
11 Pablo Pelia S4·Debez.
11 Flori4n Huertae Lesani.

E,. l. octafNJ "116ft·

Comandante..

D. Salvador Foronda Gonz41el.
11 Ur1S'ano. Poblador Cid.
11 Luill Pumarola A:14iz.
II Antba.1 Vooyer. M~ndez.
11 Siro AlODIO Alonso.
11 Juan Yafíez AloDAlo.
11 Manuel. Gil Roddguez.

• II Ricardo I,lsias Navarro.
JI Miguel Ana. Valdr«l.
11 Carlot Pardo Malina.
11 J o'~ Corredor Arana.
II 'Rafael Prado VillamayOl'.

lE,. e.KlJrias.

comiuulan•.

D. Uba.ldo Izquierdo Carvajal.
11 Julio Crespo CO<1omer.

E,. C,tIta.

D. Gerardo Caballero Olabezar.
11 Enrique Herrero Fau.
11 Manuel Fernindez Manrique Gon-

zález.
» J oaquin L6pez D6riga Blanco.
JI Ñarcieo Villal6n Dombrfz.
11 Ciriaco Ramos Alonso.
II Isidoro Armendáriz Vidaurreta.
lJ Ricardo BeMa L6pez SiIlllDes.
II Celestino Muga Diez.
JI AJ,{01llSO Area Cadiñanoe.

,~i~
D. Emilio Pardo Salinas •

11 F edt!rico Pradas Artuebo.
» Carlos. AguiJera Maunci.
11 Pedro Peñanedonda Samaniego.
II Mariano VaJentin Rioyo.
11 EUogenio Molina Galano.
II TomálSo Alvarez Arena Rodriguez.

E,. la s,zta "'~8i6ft.
ga:r.¡,.~ . :~-~-~.~

Comandanlell.

D. Luis Benltez Avila.
" EmUiano Fem4ndez Cord6D.

E,. la pücta r,gihe.

CuDaDdaDtelI.

E,. la tne.". ,.gi6ft.

Comandan••

D. Luis AloDAlo Ordufia.
1) Aaejandro AI~ai'l.iz Romero.

1) Ja.é Caliada Pera.
11 Vicente Garda Gambute.
11 José Cailder6n ~oi'l.i.
11 Anbonio Liro.1a 'Martín.
11 Cayetano V4zquel Sutre.
11 Manuel Bonaf6x Amelll1a.
11 Juan Selva MergeliD&'.
» ili:11«'ique L6pe{ Pila. . -

E,. la iCtUJ1'ta ,,1I6ft.

ComUldall&el.

D. Eduardo ArDal G~.
11 José Ram4n S4nchel.
JI Angel de .la Macorra Carratal'.
» ArtUoro GaJfu Pacheco de Padilla.

D. Francieco CaDella Fem4ndez.
1) Juan Oñil Montero.
JI Joeé Guti6rrez púez.
» Rafael Gonz41ez Moya.
JI Alejandro Albarradn Lina.rea.
1) Luis Flores I¡¡iguez.
1) Miguel del Campo Roble..
II Celestino Nahar~o Burgo..
II Manuel Cubero Lucena.
II JOIl~ G6mez Ferdndel y Fer-

nández.
II Jos~ Cutro Mui'l.ol.
II 'l'omás Sevillano Oousillu.
II JOllAJ111n Guerrero Moreno.
)1 uan AMnti Cepero.

D. JOlSé Canillas Herilández Elena.
11 Antonio Hemáooe2 Ballestee.
11 Francisco Bardaxi Moreno Na-

vaao.
1) Pedro Sáenz Vallejo.
» José Arana Taranc6n.
1) Félix Herrer Font.
11 César David y Sal de Rellin.
11 Manuel Barcina del Moral.
11 F~1ix VIlla.l6n Camacho.
II Gonzalo Ramos Diaz de Vila.
11 Carlos Ra.JDÓD Benftez.
)1 Joeéde la Mota Porto.

C.pi.....

D. Jos~ Hermosa Guti6rrez.

En 14 'SlP"¡¡' r,gióIt,

Comaodan••

UUCIOIf p • arA

E" l4 'Prl_na rl,;6ft.

rrealeme lCUClDel.

D. Rileardo Mala.g6n Lucdo.

Señor...

Lo comunico a V. E. para IlU cono
cimkllto r eumplimif.llto. Dios J!lar
de a V. E. muChos afi~. Madrid ~7
de abril de 1931•
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RETJROS

tino en la caJ.·a de recluta de Getaf~ DÚ
mero 4. D. Jo96 Garda Pumareda, abo
nándosele el hab« mensual de 562.50
pesetas que le ha sido seftalado por el
Consejo .supremo de Guerra y Karina,
a partir de primero de mayo próximo,
por la zona de reclutamiento J: reser
va de Madrid núm. 1, a la que queda
afecto.

Lo comunico a V. E. para Sil cono
cimiento y' cUJllf)lim~nto. Dios parde
a V. E. muchos afias. Madrid :rs de
abril de 1931.

Señor Capitán general de la primera
r-egión.

Seliores Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y. Madna. e In~rven

tar ~neral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a biea dispo
ner el pase a situaci6n de resem, por
haber ~lido la edad reglamentaria
el día 21 del mes actual, del capitán
de Infanteria (E. Ro), con destino en
la zona de reclutamiento y 'reserva de
Palma de Mallon:a núm. 48, D. E~
nio de la Fuente Arce, aboná-.iosele
el haber mensual de 62S pesetas que le
ha si-do señalado por el Consejo Su
premo de Guerna y Marina, a partir
de primero de mayo pr6ximo, por la
citalda unidad deresern, a la que que
da afecto.

Lo comunico a V. E. para sa cono
cimiento y cumplimiento. Dios parde
a V. E. muchos afios. Madrid ~5 de
abril de 1931.

AI~ftA

Se6o.rC'8Ipit"ll. ,eaera.l de la ,uinta.
n,i6n. .

Selil>Ilee P~eeidente del Consejo Su
¡premo <M GUeN'a y Marina, letea
a&DlteJeneral1 militar·e Intel'VeDtor
i'ener de GueJTa.

Excmo. Sr.: Por haber cumgiido
el día 18 del mee aetua:l la eda.il re
glame11ltaroÍa para el retiro forzOlO 61
aM'rez de Infantería. (E. R.), r.ita
do 1'.or Guern, capit4n honorUko,
D. ~anuel Aisen..io V·j¡do¡¡l, be tenido
a bieD dieponer que por iD del co
rrien~ 'lDes ca~1e bai'8I en la l16miDa
de retirados de eea regi6:0 y que, a
partir de primero de mawo pr6ximo.
se J,e abone por l.DeNe'acl6nde Ha
denda de Zaragosa el haber men
.ual de 1-t6,2'5, que Ile cOll'II'eepl)nde.

Lo oomunico a. V. E. para 10 COIlO
c~ien.to y cWlllPlimiento. Die» auar
de • V. E. mucho. &14011. Madrid
ras de ·a.bril de 103'1:

Sel\or Capitán general de Callarias.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo 'e Guerra y Marina e Interven
tor general de Guerra.

de Gue-

la quinta

........

-

liElsERVA

REINGRESOS

Señor Capit4n .general de
lI"egión.

Selior Interventor ~nera1
na.

.Excmo. Sr.: He ten·ido a bien con
ceder el reingreso en ~ Ed6rcito, COIl
el empleo de músico de primera. que
tenía. a Mariano Gracia IJ>on.. y con
el de segunda a José Cortada Cll'lat,
con destino, aanbos. al regimiento In
fa.nrerla. Gdicia núm. ·19 caueando
a1ta en la ·próxima revista de Comi
~rio.

Lo comunico a V. E. p8.J'lll IU cono
cimiento y cumplimieDto. Dios guar
de a V. E. muchos aIlO$. Madrid
~7 de abri1 de 1931.

de Gue-

que previene el artíocullo 456 del vigen
te .reglamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército.

D. Vicente Felipe Muiioz, del ba
la pI:i~e- tall6n montafía BarceloJl,a 1, en el mis

. mo, ~l.es prácticas en dos plazos.
·D. Ram6n Alvarez de Tejera y lavé,

del ~gimiento Infantería nÚIn. 3. en
el mismo, las determinadas en el ar
tículo quinto de la orden circular de
2'J de diciembre de 1919 (C. L. núme
ro 489), cuya legislaci6n le compren-
de. con arreglo al artículo 444 del vi
gente reglamento para el reclutamiento
y reemplazo del Ejército.

Madrro 25 de abril de 1931.-~afia.

PRlAOTIC~ ,

LICENCIAS

Seflores Capitanes ¡enerales de la cuar- .
ta '1 octava reglones. Exento. Sr.: He tenido • bien di.-

ULAClOlC croa •• CITA poner el pase a sltuaci6n de reserva,
por haber cumpli40 la edlld reglamen

iD. Natallo 'Alcalá Ce"ifto, del reglo . taria. el d~a 11 del mes actual, ~el ca
mLento MUTcla,Y1, en el mismo, las pitán de Infanterla (E. R,), con de.·

Señor Ca&»itán general de la primera
regi6Jl,

Señor Intenoentor general de Guerra.

ElClCmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandlLDte de Infanterfa
D. Se~n Ubifta Uruftuela, en situa
ci6n 4e dillPOnible forzoso en esa ~e
gi6n be ~nido a bien concederte veln
tiocin::o dias de licencia por asuntos pro
pioa para Parls (Francia), con arreglo
a cuanto determinan los arUculo~ i 7 .
y 64 de las instrucciones de 5 de JunIo .Excmo. Sr.: He tenido'a bien dis
<le 19Q5 (C,. L. núm. 101). _ poner el pase a situaci6n de reserva,

Lo ComunICO a,v: E. par~ su cono por haber cum,plido la edad reglamen
cimiento ,. cump1lmlentoM~t~¡ua1e taria en el día de la fecha, del corotW
a y. E. muchos aftoso r ~5 e de Infan~ria, con destino en el regi-
abril1 tle 1931. AzlijA miento de Grana&. núm. 34, D. Rafael

Márquez Caballero. abon6adosele el ha
bel' mensual de 975 pesetas que le ha
sido seflalado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, a partir de pri
mero de mayo próximo, por la zona
de reclutamiento y reserva de Sevilla
nú'mero 7, a la qlte .QUeda afecto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. mudtos afias. Madrid. :15 de
abrí' de 1931.EuIllO. Sr;: He tenido a bien di.

-poner que los oficiales die cOtlCtlemento
que a continuación se ,relacionan, efec-
túen las prkticas :reglamentaria. en la e
forma y Cuerpos que se ex.presan. Seflor Capitán general. ~.e la segunda

Lo' comunico a. V. E. para su cono- regi6n.
cimiento y cumplimiento. Dios guarde' SeftOfts Presidente de!l Consejo Sll,P.re-
a. V. E. muchos alios. Madrid. :15 de mo de Guerra y Marina e InterWn-
abril tle 1931. tor general de GUC'1"l'a.

AaAAA

Señor ClL'pitán general de la. sexta re
gióa.

Señor Interventor ¡tneral de GueITa.

Eumo. Sr.: Conforme con lo soli
~·tado ,por el teniente coronel de In
f~nteria, en situación de re~ D. Es
teban Laklrre Escobar. afecto a ~ zona
de reclutamiento de Ma<1ri'd numo 1,
be teJlido a bien concederle tr~s meses
de lice!ltia por asuntos proptOS para
Marsella Y Niza. (Francia), Mónaco y
GénoVa (Italia), con arreglo a atan~
determinan los artícn10s 47 y 64 d~ .

/instruociones lI(M'<JbIIlas en 5 de )umo

de 1905 (C. L. núm. 101).
Lo comunico a V. E. liara. su cono

dmie.to Y cum,plimiento. Dio~ guard
d

e
a V. E. muchos afios. Madrid 25 e
abriJI tle 1931.

'Señor C~pitúl lenoral 4k
ra. IleC16n.

Señof In.terventor g~eral
Ira.

de a V. E. I!I1Ucb06 16oe. Madrid
27 ~ abril de 1031•



E~mo. Sr.: Vilto el te1e¡TlIIIIla de
V. E, dando 'Cuenta. a. elOte Ministerio
de 'hllber c»nIsiderado amnilotiedl> a.l
per.sona.1 comprendido en la. sigUiente
relación, que pr.in<:i.pia. con D.ROSe'
lio SeiBovía Fiafto y. termiDa. tOD P.,.

AzdA

Seftor Jefe Superior d~ las- Fuer~
.MiHtare d'le Marrueco•.

Seftores Capitán. general de la ICxta
región e IlJte·rventor generaJI, de Gue
rra.

Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 pro
pue9to por V. E., he tenido a bien
ó¡,sponer que el soldado del reogimien
to de Artillería monta1\a núm. 2. Al·
fon!o Tejei.ro. Cabada, plllSe destinado
/111 Tercio como legionario de segun
d.., en las condiciones que determina
la circular de 7 de junio de 1938
CD,. o. 11IÚm. 1:28).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 1. cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos a1\os. Ma.drid as
de abril de 1931.

D-E:STINOS

~25

AzMfA

Sefiores CaPitanes generales de .. p~i
mera y séptima. r~;ones.

Sefior Interventor general d~ Gllerr~

oEJIlcimo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por' circular de
18 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 65), he tenido a bien :lesignar
al suboficial! del regimiento de Artille
ría ligera núm. 2, D. Tomás Alonso
Gutiérrez, . pe.ra auxiliar 1019 senicios
de oficina en la Jefatura de la Eseue
la Central de Tiro del Ejéri:ito, cau
sando baja en dicho regimiento y al
ta, en concepto de supe.rnumerario,
en la pri.mlera sección de la menciona
da Escúela, en la próxi:pu revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios par
de a V. E. mUClbos afios. Madrid 25
de abril de 1931.

cedes nurán Garlito, del1 regimiento
Artillería a ~ie núm. 1, y D. Félix
Santa María Sáiz, del reg.miento de
Artillería l;gera núm. 14. por existir
vacantes del citado empileo yo ocupar
\.os primeros pueSltos de 5U escala en
tre los· conceptuadOl9 aptos para él.
. L!, comunico a V. E. para su cono

Cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a ~. E. muc!bos años. Ma.drid 25
de ahnl -de 1931.

AulA

Sefior Ca.pitán -general de la séptima
,regi6n. .

Seftores íefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marruecos, Pirector ge

neral de Marruecos y. Colonias e In
terventor ·general de Ciuerra.

ASCENSOS

'Excmo'. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empteo de &llIbofi'Cial de Ar
tiUe.ria..· con a.ntigüedad 1del dia pri
mero del mes actua.l, que es la. que .les
,corres'ponde, a los s·argen·tos D~ Mer-

AL SERVICIO DEL PROTBCTO- Señor Ca4»táD gener&a de la .prim«a
RADO región.

.~ ..".... -: -.:: _. _. .::: ti _ Sel\or Imerventor genenl de Gllarra.
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner que el suhoficía'1 D. José t.ópez
Lápez, cause baja en la fuerza para
haberes y alta en la sin haber de la
Academia especial de Arti11ería, en la
situaci6n de .. al servicio del Protecto
rado", por haber sWo destinado a las
Intervenciones '1 Fuerzas Jalifianas ~
la región de YebaIa oriental (Tetuán)
como escribiente de primera.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 25 de
abril de 1931.

28 de abril de 1931............
ADQUISICIONES

Seilor•••

-

CWcular. -Excmo. Sr.: Celebrada la
subasta de adquisición de bandajes ma
cizos para camiones autom6viles del
Ejército de la Peninsulá y Africa du
rante el corriente afio por la Comi
sión de Compras de Artillería, he te
nido a bien dis,poner que, como resul
tado de aquélla, se adjudique total y
definitivamente a la ~ñia Hutcltin
:son Industrias de Caucho, S. A., do
micilada en esta Corte, el suministro
de dichos materiales, por considerarla
como más ventajosa, debiendo baeerse
constar al -redactar el contrato lo que
determina la úhima parte del a~
SO del vigente reglamento de contra
tación; así como también que la casa
adjudicataria estab'1en:a depósitos con
arreglo a las cantidades que de cada
medida se le indique, en Madrid, Se
villa, Valencia, Barcelona, Zaragoza,
Burgos, Valladolid, Corufia, Palma de
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife,
Ceuta, Melilla, Larache y Villa San
jurjo, cuyos depósitos serán abastece
dores de las distintas plazas de cada
región que se fije, viajando la mercan
cía por cuenta y riesgo del contratista.

Lo comunico a V. E. par. su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 2S de
abril de 1931.

Señor...

AzAiiA .

8uboficlaL

Cabol de trompltU.

José Giménez Santos, del regimien
to 'Cazadores núm. 21, al de Lance
ros núm. 2 (V.)

G
Taciano Bllbao Ituarle, ascendido, del
rutpo 4e Fuerzas Regulares I~nas

d~ Larache, 4.r.. al regimiento Cuadore'
numoero 21. (1'.)

.M;anuel Mantec6n Gutlérr., del re
gimIento Cazadores núm. 24, a.t de Ta
lavera, IS. (V.)

,D. Juan Carrer. "Armario ascendido
del regimiento Lanceros de Vi11lNldo;
-sa, 6, a~ de Cazadores nÚm. 24- (F.)

),(llIdrid 2S de abri! de 1931.-Azalia.

Primitivo Hernández Martín del re
gimiento Lanceros núm. 2, al 'de Far
nesio, So (Y.)

José Mo~no Ouero, del regimiento
Cazadom Alc:iláara, 14,- a las Sec
dones de Ordenanzas y Escoltas de
Ceuta. (Y.)
T~odoro Castal\o Herrero, del Gru

po de Fuerzas Regulllll'es looígenas de
Larache, 4. al regimiento Cazadores
A1mann, 13. (F.)

;Manuel Tourilio Garrido, del regi
mIento Lanceros Espafia, 7 al de Far-
nesio, ,5. (Y.) ,

Ram6n Alonso Lorenzo, del regimien
to Laaceros, 4, al de Farnesio, ,5. (Y.)

llaeatroII de trompeta.
D. Anse!1mo Santa Marla, del regi

miento Lanceros Farneeio, S, al de ,Sa
gunto, 8. (Y.)

1;>. Filomeno Sambade Lozano, ascen
dido, del regimento Lanceros núm. 2,
al de Fameso, S. (F.)

D. Félix Sánchez Expósito, ascendi
do. del regimiento Cazadores Talavera,
1'5. al mismo, sUiPernumerario. (F.)

JlBLAClOlf QUB ~ CITA

SIC...CIIIIllrII I.~'_llIr

DESTINOS

8lU'1entol.

.......--....

O. Enrique Flores Crespo, del Ter
cio. al r~imiento Húsares de Pavia,
20. (F.)

o. O. a6m. 94

CircttlM. Excmo. Sr.: He tenidQ a
bien di9POner que el suboficial, sa.r
-gentos, maestros y cabos de trompetas
de Caballería que se citan en la si
guiente ~laóón, que pcinci,pia con don
Enrique Flores Crespo y termina con
Juan Car~ra Armario, pasen a servir
los destinos que en la misma se men-

.cionan, debiendo verificarse el alta y ba
ja correspondiente'en la próxima revis
ta de Comisario.

1.0 comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 25 de
abril de 1931.
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.Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
CItadO por el coronel de ArtiUeria don

, ]olJé d~ Horas Vinent, Marqués de Ho
yOS, dlspoDlble forzoso en esta regi6n,
b.e te!1ido a bie.n concederle el pase a
Sltuac?ÓD de rebrado. con residencia en
Madrid, con el haber que le correspon
da con arreglo a las dilposiciOlloeI vi
gentes y seg(¡n determina el I19&rtado f)
?e .Ia base octava de la ley de 29 de
lU,DIO de 19~8 (C. L. nÚ1D. 16p).
.~ comunIco a'y: E. para su CODO

CimIento y c\JDlllhmlento. Dios ¡narde
a V. E. mudtol aftas. Madrid 25 de
abril de 1931.

.
IilmsTINO'S

.Circ~. IElxcmo. Sr.: He tenido a
bIen dllponer que l10e jefel y oficia
lea de. la eacala activa del Cuerpo de
Ingenlerol que .fillru.ran en ,~ lipien
te relaci6n, palen a lervir 101 deMi
~OI que en 'la misma se lel .eftda,
tn.coJ1)oráooose con urg~i.. los des
tlnildos a Aifrica; y que le con"'ilrnen
a continua.ción los com.prendidol en
et apartado a) del artícdlo I.undo
del decreto de 27 de junio (dtimo
(C. L..n.úm. 236), y 101 que no pue
den SOllCltU d,.Uno voluntario a Alri
ca por faatwIM menol de IeÍII Dltata
para ser delll'tinadol forzOllO"
•L~ cOmunko .. y. E. .p.... IU cono

Clmle1llto Yo cumpbmie~o. Dio. ,u.r
de a V. E: muchol &liOI aftOI. Ma4rid
a7 de ..brll de 19.)1•

D. Antonio Pérez Barreiro, de dis
ponible forzoso en la' segunda regi6n.
al! quinto regñniento de Zapailores
Minadores. (iF.)

00. Juan Vigón Suerodiaz, de dispo
nible en Ua primera región, que ha ce
"do de esitar agregado a la Casa 'Mi
litu, a d)sponible forzoso en -la misma
regiÓll.

Comandantes.

ID. José Román Bec«ra, de dispo
nible forzoso en la cuarta regi6n, a
la COIIIIlandancia de abras, reserva y
parque de Ingenieors de la quinta re
gión (Jaca). (F.)

:O. César Gimeno Suñec, de dispo
nible forzoso en la cuarta regi6n, al
cuarto regimieoto de Z~adores Mi
nadores. (V.)

D. Luis de la Torre Ga.pelástegui,
que ha cesado en efl cargo de ayudan
te de 6rdenes en la Casa Militar, a
disponible forzoso en la primera re
gi6n:

CapitaDea.

D. Juan Cámpora Rodr{gpez. ascen
dido, del tercer cegiulieuto de Zaj)a
dores Minadores y en comisión en 31.
Comandancia de OIbr¡.s, reserva y pac
que de la sexta. región, a la de la oc
ta.va. relfi6n (Le6n). (V.)

D. Santiago Cid MorelllO, ascendido,
del regimiento de Te¡égrafos y en co
misi6n en 1a Comandancia de obral.
reserva y pUlQue de la primera re
gi6n, lII1 batallQn de Mo1illa. (V.)

T..... ·'

D. Joaquín González Vidawreta, del
regimiento e1'e PontonerOl. al batallón
de Tetuán. (V.)

'D. Pablo Mafta Ubach, del aexto
r-egipJiento de Zapadores Minadoru•
al ba.tlll116n de Meli:11a. (V.) , ¡

D. GoozaJo Muro MarcOlSo, del tercer ,¡
regimiento de Za.padores Minadora,'
a'l regimiento de Telégrai08. (V.)
Iefes )1 pficW" 't'()ftI/H"l1fdidos ot1f d •
oparlado o) del IJI"llctün Itlltlfldo del dI
«elo de ~ de ¡Mio tUltmo (C. L. ""
"""0 236), SeIlÚ" cd".,.ao de los lUce,..

d«JOtI tfJ t1Ys l/J~.

Tealentel COl'ODeles.

D. Francisco G.erin Ferrer.
.. Adllides Fernández: Mat'he"".
tt Felipe 'G6mez-PaUete Cáre,er.
tt Julio GuljalTo y Gart:ía Ochoa.

Comandante&.

p. ]OIé Mendizibll1 Brunet.
tt Lal.s V·..lcjrcel L61pe~EloPlla.
tt JOlé Cubillo Ftulterl.
JI J 014 Oremllcloes Suftol.
.. JOH de AcOlIta Tovar.

Cap1taDa

D. Juan Norel'la Echevar.rfa.
. tt Pedro Prieto Rincón.

•••

IU:TIROS

1_..........

PERlSONAiL DEL MATERJAL DE
AlRrrlLLERIA

CircaIar. lExcmo. Sr.: Existiendo
vacante en el personal pericial del
mllterial de Artilleria una plaza de
maestro de taller de tercera clase he
tenido a bien nombrar para ocu~la
aI1 aSlpirante número uno de oficio
ajustador-iorjador. D. Vic~nte Rivera
Fer,rando, procedeDlte de obrero filia
do de la primera secci6~ asignú
dale ~ ~ empleo que se le confiere
la l/:ntlguedad de eeta feeba, siendo
de~na40 al parque y Maestranza de
Artlllena de Sevilla.
.~ comunico a V. E. para ItU cono

CImIento y cumplimiento. Dios guar
de a y. E. muchos atlos. Madrid 25
de adull de 1931.

Señor...

AulA

iSleftor Ca'Pitia leneral de 1a primera
región.

Seftores Prelidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina e Inte"en
tor general ck Guerra.

Sellor...

blo Calvo NlIYarro. be resuelto pasello
a ,ervir los destinos que se indican,
en cumplimiento de la orden circular
de 18 del corriute mes (D. O. n(¡
meor 87).

Lo comunico a V. E. para ItU cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muc:bos afiO$. Madrid 25
de abril 'de 1931•

Seiior ~itán generell de 1a quinta"
regi6n.

Señores Capitanes genera1e9 de la oc
tava regi6n y de Canarias e Inter
ventor general de Guerra.

:uLAClOK Qm R CITA

D. Rogelio Segovi~ !,ia.ño, al regi
miento Infanterla Gahcla. 19. exceden-

~eD. Fernando Labrllldor Rodriguez,
a'l regimiento núm. S, excedente. _

D. Tele'sforo Urda~aray Argüe
lIes, al de Artilleria hgeca, lS, de
Plantilla.

Yaestro guarnicionero.

Antonio Gutiérrez: Bertr04is. 1.1 re
gimiento miúo de Artilleda de Te
nerife, de plantilla.

r' .". .•.. Sar¡eato... ", ...:- ...._~.

'Manuel Caminó Parra, al regimien
to Arti11«la ligera, 9. de plantilla.

FeiiciaDo Eaailona Agraz. al milmo,
en igual conocepto.

Demetrio S'ez Romero, al mismo.
como supernumerario

Macario Baquedano Ancln, al mis
mo, como &upernUdJlletario.

PaA:4o Ca1lvo Na.varro, a1 mmno, co
mo supernumerll4'io.

Madrid 25 de abril de 193I.-Azafta.
~ .

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien 1lli'Poner que el persona.l pericial
del material de Arltilleria com:prendi
do en la. &ilguiente relaci6n pase a
prestar el ae"icio a 101 Cuerpos que
ee citan.

Lo comunico a V. E. para tU cono
cimiento y cumplimiento. Dio. par
de a V. E: mucbOl dios. lbdrid as
de aibril de 1931.

S~ftor ...

ULAClOM QOI la CITA

P. Joaquín Vaque.ro SMchez, mau
tro .de taller de tercera clase, del re
gimiellito de Artillería a pie, 2, &1 re
gimiellitO Arti11erla de costa, t. (V.)

,D. Joaé Bermejo López de Quin
tana, maestro de taller de twcen. c1a
..e, del regimiento Arttillerla. de cot
ta, 4. al reJimiento Artillerla a oie, 2
(rvo1untulo). '

'Madri<l. 25 de albril de 1931.-Azalia.
I
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AZAÑA

-

-

VU,JJ:iLTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrit~'
que V. E. dirigió a este Ministerio
en 15 del actuil, all que acom¡>afia
certi6cado de reconocimiento facal-

Sefiores. Capitanee generaJ~ de la se
gunda, cuarta y octava ngiones.

Señor Interventor generad de Gue
rra.

llELACION QUE .SE CITA

,D. José Santiesteban Valls, de la
Comudancia de oibras, reserva y
parque de In.~enieroe de la segunda
.regi6o (Algeclrll5).

D. Aibelardo Jesús Suárez Campo
manes¡. de la misma (Granada).

D. Kamón Ortega Cubedo, de la
Comand,ancia de obras reserva·}'
parque de In.genieros" de la cuarta
región (Lérida).·

D. Atonio Ornla Pone, de la mis-
ma (Gerona). .

D. J~ Ve.redae Rodriguez, de la
Comandancia de obru, reserva y
parque de Inge.nierOl de la octava
r~gi~n (V~go).

M&d'ria 37 de abril de 1931.-Azafia.

Excmo. Sr.: Vistas las propuesta6
reglamentarias de aumentoe. de suel
d() formuladas a favor de los dibu
jantN de J'os Cuerp06 subalternos
de Ingenieros, que figuran en la si
guiete relación, y con arreglo. a lo
prevenido en los artículoe. 6 Y 14
del reglamento para el personal de
los expresados Cuerpos 6ubalternlQs.
aprobaoo po-r decreto de primero de
marzo de. 1905 (C. L. núm. 46), Y
modificado por otrocs de 6 de igual
mes de 1907 (C. L. núm. 45) y 1:1.
de junio de 1920 (C. L. núm. 300).
he tenido a bien disponer que a par
tir de primero de mayo próximo f.e
albone a Jos citados dibujantes el
sueldo de 4.625 pesetas anuales, que
es el que Jee correspond~' coñ el
aumento concedido en los presupues
tos del presente año, por habe.r cum
plido, el :1.8 del corriente mes, diez
años de efectivos servicial como tale6
dibujantes, y disfrutar 'Iue1do lupe
rior al de 3.000 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos añoe. Madrid '17
de abril de '931.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

,Gregorio Martín Manzanero, d~l
primer regimiento de Zapad()rcs Ivh
nadores, 811· batallón de Ingenieros
de Melilla. (V.)

Hilado Arnau Este11er, del cuar
to regimiento de Za.padores Minado
res, al bata1l6n de IngenierOlS de Me-
lilla. (V.) .

Leoncio Alía Chico, del segundo
regimiento de ZapadorN Minadores,
al Grupo de Ingenieros de Tenerife.
(voluntario.)

Madrid 27 de abril de 193I.-Azaña.

Capitán.

Capitán.

TenienteL

Alféreces.

JlI:LACJ:OK g~ .. C1U

Suboficial.

D. Francisco Ramiro Sáncbcz.

D. 'Sebasti4n Má.rquez Buitrag>c>,
ae<:endido, de' Ja Comandancia de
o'br~!l, r«:Buv&l y' pa~ue de la ter
c~ra reglón, al aerviao de Aerosta-
~16o. (F.) .

Sargenkll.

Antoñio Santamarfa GonJ41ez, de
la f~rza lin haber del batalMn de
Ingenieros de MeJilla (Intervencio
nes Militarel deil Rif), al segundo
regimiento de Zapador. Mina<lores.
(voluntuio.)

,Pedro Herr4.iz Mentllu. del bata
1160 de IDg;e<nieros de Melilla, al
cuarto re¡imlento de Zapado1;et Mi
nador.. (V.)

Señor...

D. José de la Ossa Martín.
" Francisco López Aragón.
" David Ceballos Piñeiro.
" Guillermo León Humanes.
" Gervasio Fondo Bernedo.

Oficial~ que '*' ;pueden ;Solicitaf" des
lino wluntar40 a .AfriCp por faltarles
menos de seis ~ses paro 1m" ,lestinados

for1SO/Sos.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el suboficial y
sargentos <le Ingenieros. que figuran
en la siguiente relación, plllSoen a ser
vir los destinos que en la misma se
IN señala.

ILo .comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ll"uar
de a V. E. muChos añoe. Madnd 27
de abril de 193'.

TenienteL

D. Cecilio Ramírez Martínez.
" Roque Casanovas Lasala.
" Leonardo González Amador.
" Manuel Valls Borrell.

:1.7 de junio de 1930 (C. L. núm. 236),
seglin cálculo de los ~cendWos en tres

llJiios.

Bordalba.
de Cartagena

D. Urbano Montesinos Carrero.

TenienteL

Comandante.

Sel'Ior...
~ QOIIa CrtA

Oficiales- 'COmpr,wJldos 1m elaltJrlado
o) d,1 ar'fctUo I~tmdo tU, tUcrno eH

D. Ansetmo Arenas Ramocs.

CapitaneL

D. Rafael Marín del Campo Peñalver.

D. Enrique Fernández Vallejo.
D. Capitplino Enrile López de Morla. "Rafael Aguilar Viv6.
" Ra·m6n Martorell Otzet.
" Enrique Gu?1oche aa'YO. A1f6ru.
" Enrique Jiménez Ruesga.
.. JO'Sé ~iv~o de Aguilar y Otero. D. Gaudioso Maldonado Iba4'ra.

, Madrid ~7 de abril de 19JI.-Azalia.
.TenienteL

D. Juan Cruz Gil.
" ]GSIÚS Fernández-lCarri6n y V~de.

Madrid 27 de abril de 19JI.-Azafia

.. Rodrigo Torrent Aramendia.
" J\l'Jián Azofra Jie.rrería.
" Gabriel Ochoa de Zabalegui Eya

iralar.
.. Joaquíl} Call1tarell
.. Miguel Ramírez

Marcaida.

CirC1Úar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el c39itán Y alférez
de la escala de reserva del Cuel'lPO de
Ingenieros, D. Sebastián Vidal Grau
'1 D. Gaudioso Maldona\.io Ibarra, as
cendidos, de di9POnible forzoso en Ba
leares y del segundo regimiento de Fe
rrocarriles, respectivamente,' pasen des
tinados. a la Comandancia de ooras Y
reserva de 'Mahón, con carácter volun
t~rio, el primero. y al Gr~ de Inge
~lIeros de Tenerife, con carácter forzo
so, el segundo, y que se consignen a
continuación los oficiales de dicha es
cala comprendido. en et ..-rtado a) del
~rtí~ulo segundo del decreto de 27 de
JUnto de 1930 (C. L. núm. ~J6) y lo.
que no pueden solicitar destino volun
tario a Africa ¡por faltarles menos de
seis meses ,para ser destinados forzosos,
.L!J comunico a V. E. para su cono

CImiento y' demás efectos. Ptos ¡uarde
a V. E. muchos al'los. Madrid "'1 de
abril de 1931. .

D. José Menéndez Alvarez.
" Rafaell López Tienda.
.. Pedro López Paredes.
.. José S01bes Soler.
.. Ezequiel Román Gutiérrez.
.. Francisco Torres Fernández.
.. Antonio Bazán Martínez.
.. Salvador Gómez Bouillón.

Jefes y oficiales .qlle fIO pl/eden solicitar
d~stillo voluntario a AfriaJ 'POr faltarles
'IJCIWS de seis meses 'Para .ser destinados

for::o't9Os.

Teniente coroneL

, -:' ...... '... ~



tativo sufrido por el ayudante de
uhras m¡]itarC6 D. Julián Garda Pa
lomares de reemplazo por enfermo
ne esta' región, por el que se com
pruba se halla curado y útil para
prestar se.rvido, he tenido a bIen d:s
poner que el mencionado ayudante
vuelva íl activo, quedando en la ~l

t~ación de disponible forzoso en Esta
citada región, hasta que le roITCS
panda .;.er col1ocado, can aúreglo a lo
dispue:lt.o en la circular de 9 de 6ep
tiembre :le 1918 (C. L. núm. 249).

L J comunico a V. E. para su cono
cimiento v cUII\uamiento. DiOo5 guar
de a V. É. muchos años. Madrid z¡
de abril de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general de Gue
rra. ......

8el:I:IOI di Reclutamllnto. IRltrueCIOn

DESTINOS

,Excmo. Sr.: Como resu,lltado del
concurso anunciario por orden circu
lar de 16 de febrero último (D. O. nú
mt"ro 21) para proveer ulla va.cante
de teniente de Infantería, profesor de
las cjasl'!I de matcmáti·cas de prepa
rad"'n militar y de C~'rre(\s y Telé
~r¡¡f(}s, en el Cdlr.g'io de Huérfanos
de la Guerra, he tenidl' a hielb de
signar vara ocuparla rul de didlO em
pleo y Arma D. I11anud Morales Du
rillo. con destino aotualmente en el
halallúll de montaiia Puertevenltura
número 11l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimic:nto y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aúos. M~dr¡<.l 25
,!e abril úe 1931.

SClior Ca,pitán gl'lleral de la quinta
re'giún. ,1

Sl'iiores Capi1tá'.l general de la sép
tima región, Presidente del Conse
jo de Adminisltraciólll de 'la Caja de
Huérfanos de :la Guerra e Interven
tor general de Guerra.

•••

•ICCI.n •••••1... nilln.r

LICENCIAS

Ex.emo. Sr.: Conforme con lo solí
dtado por el teniente coronel mé
dico ,d.e la inspección de Sanidad
Militar de la octava ,regi6n D. Juan
Barda Eleicegui, he tenido a bien
concederle veinticinco días de licen~

da por asuntos propios para Pau y
Lourdes (Francia) y Santiago (Ca
rul\e.) , con ar,r.e¡lo a lal instruccio
n~" aprobadas por OoTden circular dr
S dt' Junio de lOoS (C. L. núm. 1(1).

J..o comunico a V. E. para IU cono
flÍtmiento y c:lmpUmiento. Dil'l8 J.ruar
de. a V. E. muchot aBoe. Madrid 'J7
de .abril 4e 1931.

28 de abril de 1931

Señor Cap1tán general de la octava
región.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo solicitado ,por el practicante m:
litar D. Isidoro García García, €n
~adón de supernumerario sin suelo
do en ClSa región, he tenido a bien
conceder al interesado autorización
para fijar su residencía, provisional
mente, en Buenos Aires (Argentina)
y Montevideo (Uiruguay), con obje
to de ampliar estudios de su profe.
sión y ,resolver asuntos particulares,
con arreglo a lo que determina el
artículo 19 de la orden de S de agos
to de 1889 (C. L. núm. 362).

L) comunico a V. E. para su cono
Cimiento y cumplimiento. DiDoS guar
de a V. E. muchos añOo5. Madrid :!5
de abril de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la cuarta
región. ....
'lcelOa ,0ll'leI:IO.'1 .'I'I"IU~.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: En cumplí
miel1'lO de lo quc di,pOlltC el a.rtíeulo
'~'~ulldo del decrcto oe 15 del a<:tual
(D. O. nÍlm. 8S), he tenj,clo a bien dis
poner que los comandantes de Infan
tería D. Carlos Pastor Kraue.l y don
Frall'CÍ,.co Fcrnánc\cz y González Lon.
¡.toria; de Ingenieros, D. Alejandro
~f Íls de Ga,ll1inde, ca,pitán de Arti
llería D. Eduardo 'Azcárrag'a Monlle
sinos, y teniente de Intendenda don
Car:os de Haya Gonzále7-, causen alta
en el Ser-licio de Aviación y situa
ción A) de las señalada,s para el mis
mo, Sllrti\ ndo efectos administrativos
en la revista del presente me,.

Lo cOll1unÍl'o a V. E. para su cono
cimiento y demás efec:tos. Dios guar
de a V. E. muchos al1os. Madrid 27
de abril de 1931.
,~>l~~ ~ 4~'!~ ......

AZAÑA

Señor...

-Excmo. Sr.: He teI1ádo a bien dis
poner que el comandante de Ingenie
ros, piloto y ohservador de aeroplano,
con drstino cn 'la eS'cuadra núm. 2
(Idc~tacamento de Granada), D. Luis
Manzaneque FcIltrcr, ,pi'cos'te sus s·er
vicios ellcomisióll en la Secci6n-Di
rección de Acronl\utica de (stc Mi.
nisterio. .

Lo eOnlUllíeo a V. E. para. iOU cono
C'Ílllil'n,to y demás dl"clos. Dios guar
d~, a V. (.:, 11l lICltOiO alíos. Madrid 27
de ahril 'de 1931. '

:li,L :.1".'

O. O. núm 94

Sl'íll'reS Gen.:ral cllcarg'ad" ,ld ,\c,p,,
clLl ,k la Sui>ol'~rc\aTla de lok :'[;.
niS'terio.

Señores Capitanes generales l'e la !1ft

Juera \: ,,;;,cJ.rui'L1a n:o"ion~s e l:~t\..·:-
H'n~or- g~ncra'l de Guerra.

Excmo. Sr,: He tenido a bien ,b
poner que 105 capitanes de ,\rtill.,·ía
D. Anton:o Rexach y F ~n,;indez l'ar
¡:ras. di"ponible en esta región; de 1J'¡

fantería D. A:'berto Bayo Giroud. de
la caja de recluta de Allaríz l1,úm. 10,+.
y de Intendencia D. Antonio Martín
Luna's Lersun-di, ¿isponib:e en e~ta

región, causen a'lta en d Serví:cío ,\c
Aviación y situacióa A) de :as seil:l
ladas 'Para el mismo. surtiendo efectos
administra1ivos en :a revista del pr.
sente mes.

Lo comunico a Y. E. para sn COEl)

cimiento y\ demás efcctos. Dios ~uar

de a Y. E. muchos aiios. )'Ia.drid 27
de abril de ]931.

AUÑA

Señor Capitán general ~e la primera
región.

Seiiores Capitán gencral de la octava
.región e IntervelHor general ele
Guerra.

Excmo, Sr.: He dispuesto qnl' los
capilalH's de Infantería D. M anud
lT¡.rar!e Rni7.. y <le Arti t1~'ría D. Fcr
nan,lo ~I orene;: Carhajal, pi¡;01os y oh
!-ervadores de aeroJllano y tenicntr ,k
Jng-l'llierus (E. R.) D. Angel M ira
lIes Pére7., ascellllidos a estos em1)!('os
por ordcn circular de 9 dd mes a('
tuai (D. O. nlÍl,:n. 79), continÍlen de
;);antilla en el Sl'rvicio de Aviaciún.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimien'to y dl,:¡:I<Í'; cfrctos. Dios guar
de a V. E. muchos años. :\fadrid 'J]
de l1Ibril de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la primcra
re.gi6n..

Señor Interventor general d!! Guerra.

Excmo. Sr,: He tenido a bien dis
,poner qu~e 6in efecto el ,pase a ~itua_

ción Al y de6tino a1l Servicio de Avía
ci6n dlC'1 caIP¡·tán médico D. Luis Ma
rtn,¡¡. AguirTe, a que Se rme!'6 la er
d'!!n circu;Jar de 18 del mes J.Ctual
(D. O. núm. 87), con~inuando en el
{¡ue le fuá asignado por otra de 2S
de f\ebrero plll'oado (D. O. núm. 46).

Lo comunko a V. E. para 'u cono
cimiento y tÍ.lm,plimiento. Dios guar
de a V. E, 'lDuchos atloe. Maodrid
'J7 de abril d'fl 1031.

AZAÑA

Set'io·r Capitán ¡'eneral d'fl ,la primera
regi6n.

Sedo,r Interventor gelDeNll de Gue·
rra.



AZAÑA •
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Excm,). Sr. : He tenido a bien dis
poner que el teniente de Infanreria
lE. R.) D. César García Igl-e6ias, pa
se dMtinado a las tropas de Aviaci6n
(CuJtro Vientos), continuando. en co
misión, 3· las 6rdenes de V. E.

Lo comunico a V. E. para su <'cnu
cimiento y cum.plimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos añ06. Mad.'id
~7 de abril de 1931.

Au.ÑA

Señor Capitá.n. general <le la primera
región.

Señores Capitán general de la octa
va región e In·terventor general de
Guerra,

Excmo. Sr. : He tenido a bien di!'
poner que el suboficia1 de Infanler{l',
p;)oto de aeroplano. D. Timoteo Va
liente Sánchez, pase destinado al Ser
vicio de Aviaci6n Militar y situaci6n
A) de la~ señaladas para el! ..nism.>.

Lo comunico a V. E. ¡para 6U C()'JU'

cimiento y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchas a·ñ06. Madrid
27 de abril de 1931.

AzAAA

Señor Capitán general de aa primera
regi6n.

Sl'ñores Jefe SuperiOT de 1M Fuerzas
Militares de· MarruecO& e Interven-
tor general de Guerra. '

MJ[~LDOS, HARERES y GRITIFI
CACIONES

Cirrular. Excmo. Sr.: He tcnido a
bicn disponer quc los jefes y oficiale,
que Sé {'Xiln:s<ln a continuación. que
fUeron hajas en el Servicio d~ Av;a
eión !)or órdenes circulares dc 16, 17,
18 Y 22 del actual (D. O. núms. 85, 8G.
87 y <)O), perciban el 20 por 100 del
stlekln de su actual empleo, durante el
tiempo que a cada uno se le consigna,
con <1er{'Cho al uso permanente del em
blema a los que se menciona, según ue
terminan las' .<!isrposiciones que se citan.

Lo conltlnico a V. E. para su cono
cimiento y demás l'Ícctos. Dios guarde
a V. E. muchos aiíos. Madrid 27 de
ahril de t931. .

Seiíor...

RELACION QUE SE CITA

COII arrl'f/ln al artículo.40 d..l 0('(1"('10

de 13 de ju!io dI' 1{);¡(j )' /,01' ('/ tiempo
que ('[lmislIIo dta.

Trniente cnronel <'le E~t3do' Mayor,
n. Atfonso R;¡yo Lucia.

Tc\únte coron<'1 ll,' Estndo Mayor,
D. Luis Gonzalo Vitoria.
. Teniente coronel de Estado Mayor,

n. Jost' Aymat Marcca.
'Tl'nientf' coronel de Infanteria don

J on.quin Goniilcz Ga,l1arza. '
Comandante de Infanteria, D. Luis

Moreno Abella.

28 t1e abril de 1'31

l:,llllan ::(I:t.: dé 111'~~'l1iér,',,,. 1) .\lbl'.'·
t,) :\h·:lfC.: 1{l'111entc:-ia.

Cllmandant·~ de Infantería, D. Ed',¡:¡r
do G,1I1zález Gallarza.

Comandante de Il1iant~rí¡¡, n. J\11:-)
Ríos ~-\l1g-Ü~,.,!'n.

Ce,mandante médico, D. c\nt(lnio 1'é
rez Xúiíez.

Ca,pitán de Infantería, D. Julio Ga:'
cía de Cácer(S.

Capitán de Idanteria. D. J <'sé Gar
cía ~l11i'1(¡Z.

Capitán de Caballeria, D. Fra!1cis~o

R:era Peña.
Todos con derecho al tI'O perma1l2,1~e

dd embkma.

Can arreglo al apartado e) de las "rc
¡'clicioncs lJl'If<'rales d(' la orde;¡ (ÍrclI'ai"

• fe Ii dI' s'c/,ti'lIlhrc de 1920 (D. O. lIIí
mero 210). I~or h<lb,'r /,r,;s/o1do ser,'iáa,

COIIIO 1'ilo/(lSlI'';S d,' .i,¡ro ¡¡,¡os.

TC:licnte C'pronl'l :c I¡¡fanterb, don
ránilo <k C,"arte Fern;m.1ez.
T~'nieJ;te C";rond de Infantería, ,;Ol~

:uil\crm,) Delgado Brack-cnbury.
.cnmandante de Infanteria. D. Luis

Rueda~ Ledc~ma.

C":na1l'lantc <k Infaul<:ría. n. Raía,'1
Gómez Jordana·.

Capitán de Infantería. D. Féldt S,'
!:1Il0 A rc~.

C;;pit:í n de Infantcrí.l, n. ~[;,nu.'1 G:l-
It{,J,:"o l~lI;it"(.'7.: -

C:¡,pit'ú! de Cahallería. n. José L;¡
'al1" [.árra~a.

(':¡pit:ín (1<' Infantería., !l. F.. rna1l!ln
'fartíncz :\fdías.

T,'nientl' 'le 1nfanll'ria. n. J tlaquín
;arría ~I()rato Cast;dí',.
!TodoS con <krt'cho al u,n p,'rmancntr

,Id cl11hkl11a.

ella derl'CJIO a/ 1,(/'c;lI" J<'1. 20 por !0O
dlll'{lIl!<' d"s ¡(líios. /,01' 1,1 onlcrior dis-

/JosiciúlP, .

:Corunel de Ingenieros, D. Carlos Ber
nal Garcia.

Ca1>itán dc Infantería, D. José Ro
dr~uez Be~cansa.

C<¡.p'tán de Infantería, n. Gumersin:1o
de la Gúndara Marsella.

Todos con derecho al uso permanente
'Iel emhkl11a.

Sil! rl·20 !'or tOO y (011 derecho al lISO

!,rl'mOIICII/c dd I'mb!clIla.

Coronel de Estado Mayor, D. Abi:io
Rarbcro SalJañá.

,Cumandante de Artillería, D. CarlM
SOlIza Riquelme.

Capitán de Jnfanteria. D. José Rlli7.
Casaux.

.clli¡>:tán de Tnf~llh'ria, D. Ram(>I1 E1t
c::trio y N. del Pino.

Maclrid 27 d·" a,bril de 19.JI.-Azafía.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Mini,sterlo y de las Dependencias Centrales

.lcclOn dI Artllllrt'1
VACANTES

Creada la Comandancia de Cacabi
neros de Rípol1 por orden circudar de
31 de marzo últÍlmIO (D. O. núm. 74),

229

,'11 ..'il.\".l P:dlllilLl figllLl ulla p:~lza de
:n.ll..· ... tro ~~n¡¡t'r() dl:~ Ej~=-cjto, üe or
,kn del ~~iiúr ~[ini.tro lIé ia Gu~.rra,

,~. au,(lriza a \odo~ los ,k dicha clasé
'lHé ,k,oe,'n ocuparla para (IUé én el
r0"nl¡¡~t) de diez "l:l:-:: ~nll'dan ~t,Ec;tü;-

:0 P"¡' p:¡pC'icta reg:amentaria. elle.:
quiera que ~ea d ti~mpo qu 2 ~e hallen
~~r\·i('l1d0 e! a~tua: dC::t:ÍI0, por ~('r á l.'

::u:..'\"a crc~c:ón el que se cita.
D:,'s guardé a V ... muchos 1ii(J.'.

~1<idrid 2?- de abri, de 1931. .

El Jefe de la Sección,
:MANUEL JUNQUERA

....
StccfOl '1 lallllG mUltar

DESTINOS

Circular: Excmo. Sr.: De orden
Jel Excno. Sr. }.Iinistro de la Gue
rra. el persona! de maestros herra
clores-f')rjadores que figura en la 'Si
,~u;ente re.iac15n, que principia C,)l1

D. Ruh¿:n Moya Guzmán y termina
::on D. JUlIn Castro Ruiz, pasa de;;
:: nado a 10'5 Cuerpos, Centros y de
pendencias que tamhién se indi.~an,
causando ;¡Jta y haja en la rev',ta
dc comisario dcl mes de mayo pró.
x¡mo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
'lad,rid 25 de abril de 1931.

!1 Jefe d~ la SeeellMo.
Ff:I.JX ECIIEVARldA

Señor...

REI.c\t:Io:o< QUE SE CITA

D. Rubén Moya Guzmán, del rcg-¡.
mirnto Cazadores Calatrava, 30 de
~::11)allería, al de Lanceros, seg:.llH10
,k dicha Arma. (V.) .

D. 'Juan Carretero Garrido, de b
suprimida Escolta, al reg'im~ento
Lancer06. 15egund'o de Caball"ría.
(forzoso.)

D. TeMilo Herce Rodríguez: :le la
C:mandancia de Intendencia de Ccu
ta, al regimiento Lanceros, segundo
le Caballeria. (F.)

D. Domin,g'o Rodríguez Gallardo
de la suprímid'a Esoolta, al1 regimlen:
'0 Lanceros, tercero de Caballería.
(forzoso.)

.D: Giné.s Bal)ester 'Espln, del le
qlmlent,') de Art!llería a pie, 3, al de
Lal!'c~)os, tercero de Caballería. (f<lC-
lO'so.) .

,n. St'gundo Yubero Fernández del
fl'g'imiento L'llncCT06 de Sag-unto: (lC
t~vo de Caballería, a.l de Cazadores
dr Almansa, 13." de dicha A.rma. (for
7.·~so.)

D. MiR'l1el Montavez Jt'súa del re
gimiento Ca7.adores dI' r:usilta:nia. 1'2.0

(Ir C¡¡Jjallrrfa, nI de Almansa, 13.0 de
dirha Arma. (F.)

. D. Matlas Viúdez G6mez, del Ter.
('10, al r<'g'imiento' Cazadore6 dI! :re.
tuán. 17.0 de Caballería. (F.)

D. José L6pez Almoguera, del Ter
cio, a1 regimiento Cazadores de Te
tuán, 17.0 de Caballería: fF.)

D. Daniel García Agut, del quin
to regimiento de Za.padores, al re.•



D. O. ndm. 94

El Coroael vIcesecretario,

BERNARDINO MULET

Excmo, Sr.: Este Consejo Supre
mo, en vista dI' la instancia promo
vida por dolla Manuela, dona Josefa
y doi\a Nieves Ahr3lrez Ramos, soli
citan,do de nucvo la pensión como
huérfanas del teniente de Infantería,
retiraido, D. Jo~ A1varez Navíos. ha
acordado desestimar la inS'tancia de
las recurrentes, por ha-ber n¡escripto
su derecho, c_on 3Jl'regilo -al articulo 92
del vigente Estatuto de las Clase.s pa
sivas del E)stado, Soin ser imputable la
demora a la Adminilttofa-cción, y tam
bién el plazo sellalado en la cuarta <le
las diSposiciones tran.sitorias del mis
mo cuerpo ~egal.

Lo que de orden del sellor Presi
dente tengo el honor de comunicar a
V. E. para su conodmlento y el de las
ime.res.a.das. que residen en Madrid,
calles de Cristólbal Bordíu núm. 42,
bajo, letra B; Atocha, 135, y OJóza:ga,
nitm. 3. Dios gual"de a V. E. muchos
aftoso Madoljid 24 de abril de 1931.

28 de abril de 1981250
' .............. ' ••1' ••

gi01¡('IlIJ Cazadores de Tetuán, 17.0 Com?~dancia de-Artillería de.! Rif, a.l ría. (V.)
de Caballería. (F.) IDeposito de. Semen~ales. de la :uta D. Enrique Rosales Carda, del re·

D. Antolín Prieto Jimé~ez, del re- -zona p~uana. (rectlficacI?n.) gimiento Artillería ligera. 2, al lige.
gimiento de Artillera a pie, 7, al de ~ . .vIcente :Vázque~ Jlménez, del ro, 1 (preferente).
Cazadores, 24.0 de Caballería. (F.) reglmlen.to Artlllería ligera, 3, super- D. Fcancisco Ma.rtínez Fortes, del_

D. Urbano Jiménez Jiménez, de~ numeranoO, a ~a Comandancb de Ar- regilmiento Dragonee Santiago, noy....
regimiento de Artillería a pie, 2. al tlllería del .Rlf. (V.) . no de Caoballería, al de Artillería li-
de Cazadores 24.0 de Caballería. (for- _D. F~a~clsco Florentmo Alcober, gera" 2. (V.)
Z060.) , del regimiento de Lanceros, segun- D. SaJlustiano Jiménez Muñoz, del

D. Florentino Gonzalvo Juan, del do de Caballería, al de. Cazadores regimiento Dragones Numancia, 11.0

regimient<> Cazadores de Castillejos, de Calat~ava, 30 •0 de dicha Arma. de Caballería, al de Santiago, nt)ve
18.0 de Caballería, al de Cazadores, (voluntano.) no de dicha Arma. (F.) ~
24.0 de dicha Arma. (F.) - .. ~. ~nocencio Gonzá.lez Muñoz, del: D. Mariano Garda Oli~s, del

D. Eloy Alba Marcos, del regunten- regimiento Cazadores, 27.0 de Caba- regimiento. Infantería San Fernan.do,
to Cazadores de Albuera, 16.0 de Ca· llería, al de Lanceros, &egundo de 11, al de Lanceros tercero()- de Caba-
ballería, aJ de Artillería ligera, 8 dicha Arma. (F.) llería. (F.) ,
(voluntario.) ~..Alejandro Cortés Ubreta, de~ 1 D. Pedro Santos Osorno, del Gru-

D. Pascual Negrete Escorza, del reg~nllentlo_Cazado.res, 27.0 de Caba- po de Re~laTes de Melill:,-, 2, a la
regimiento Lanceros, segundo de Ca- llena, al de Lanceros, segundo de COlIDandancla de IntendenCia de Ceu-
ballería a.l de Artillería ligera, 8. dicha Arma. (F.) tao (V.)
(v'Jllunt~rio.)~.~Ldefonso La1ueta Gonz~lez, del .D: Ramón Camacho Reyes, del re-

D. Adelaido Laduo Calvo, del re- re~¡~Dlento .a. caballo. al Instltut:> de g.mlento de I'lfantuía, 17, al G-ru
gimiento Cazadores de Albuera, 16.0 Higiene. Mihtac. (V.) po de Regulares de MeJilla, 2. (\'0-

de Caballería al de Artillería ligera D. NlOOOlás Navarro Farelo, de luntario.)
número 11. (forzoso.) la: ~s~uela de Equitaci6n Militar, al D. Juan Castro Ruiz, del regimien-

D. Juan Huete E6pi-gares, del De- reg¡mlento a caballo. (V.) to de Infantería Alava, 56, al de
pósito de Recría y Doma de Ecija, D. Hermenegildo Martfnet FeU- Infantería, 17. (V.)
al re..&'imiento de Artillería ligera, 12. ces, del regimie!lto de ArtiU«fa 11. Madrid 25 de abri-l de 1931.-Azaña.
(for~Soo.) gera, 2, a la Escuela de Equitaci6n .

D. Avelino Clllleja Silveio, del re- Militar. (V.) I --.----.........--....--.-----
gimiento de Artillería a pie, 1, al dI': D. ArquÚDedes Villa-nueva PucU,'
Artillera ligera, 15. (F.) 1d~ la OComa:nd.ancia de .Artiller~ de.l Coasej. S.prem. de 6Ierrl y Marina

D. BlI6illio Garda Alonso, del re- I Rlf, a:1 reoglmlento Art111eria heera,
gimiento Cazadoree de Treviño 26.? :l. (V.l 1
de Caballería, al Grupo de Regu- D. J06é L6pez Esé::aber, del Ilfp6-
lares de Melilla 2. (V.) sito <le recria y doma de Ecija, l& l.

D. Vicente Montero Aguad.o, dt"l Com,andancia de A.rtillerfa del Rif
Instituto de Higiene, al Dep6sito de (forzOEO).
remonta y compra de ganado. (V.) D. Juan Hueeo Manchdo. d& re-

D. José Catalá Pascual, del regl- gimiento Cazadores Albuera, 16.0 de
miento Húsar~ de Pavra, 20.0 de Ca- Caballería, atl de Lanceros de Villa·
ballerla, at- Depósito de ~emonta y viciosa, sexto de dicha Arma-. (V.)
compra de ganado. (V.) , D. Gerardo Güeanes Rodrfa'Uez del

D. Juan _Ortiz Ort. de la Escue- -regimiento Cazadores, 2>:l.0 de' Ca"
la de Equitaci6n, al Dep6sito de re- b:!llerfa, a,l de Húsaree de Pavía
monta y compra .de ganado. (V.) 20.0 de dicha Arma. (V.) ,

D. Carmelo Sañudo de Pablo, de D. José Ba)'alTi COII'ella del ~.
la Escuela de Equitación, al Depó- gimiento Cazadoces T'I'evilio, 26.0 de
oSito de remonta y cOIJ14)ra de gana- Caballería, al de Cazadores, 22.0 de
do. (V.) dicha Arma. (P.)

n. COMtantinO Crespo Bravo, dl'l D. Sebaostián HeroDández Ceni4 de
regimiento de Infa~tería Mahón, 6.\, la slliprimida Eecoota, a la ~e.a
al batall6n Ingenieros de Tetuán. de E<juitaICi6n. (F.)
(voluntaTi.o.) D. l'edro Za.pata Rockfgue,. de 1..

D. Manuel Pa'lacios SeR"ano, del suprimida ElSlcOllta. a 1&~ de
reg¡miento Lanceros de Sa'gunto, (le- EIQ.¡uitaci6n (F.)
tavo de Caballería, al Dep6sito de D. Eleuter:io GOIDI'* 14Nl' de
Recrfa y DOlDla de Jerez. (V.) la Com8lnda11JC-ia de Artilleña ~ La.

.D: Francisco Casas Aranda, del re· rache, a:1 regimiento Infantería M-a
glmlento CazadorM de Alcántara, 14. 0 h6n, 63. (V.)
de CaballerfaJ. ~t Depósito de Recría _.o .. Juan Guzmán PaetraDa, del te-
y Doma de ~cilja. (P.) gtmlento Lanceroe -d~ VillaviciCllta

.D;1osé Rodrí,guez G6mez, del re- eexto q.e Caballeoría t a 1a COllDal1d.l1~
glmlento L-al1JCeroe, t~rcero de Cr.· cia de Airrtillería de Lar-acbe (V)
hallerla,a 1"Dep6sito de Recria y 00- D..Cándido C4'Uz Rodniuel: d.l
ma

D
deEIEcIJSa. (P.) .. rellloüento Artillería lit'era, 1, al de ji Excmo. Sr. General Gobernador mili-
" oy an Jos!! Caihbano. de la Candores Aldntara, 1...0 de Caballe. tar de Ma.drid.

•• ,--.,~..... ,... ......... #".~ ~ •-----------


